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A yuntamiento: Acta de la sesión o rd inaria  celebrada e¡ día 11 del 
actual.

SbcketakIa; Subastas y concurso pendientes de celebración. 
Subastas: para contratar el suministro de cemento portland 
artificial con destino a todos los servicios y dependencias mu- 
nicipaies, y para el derribo y aprovecha miento de ¡os materia­
les de los pabellones y armados de madera existentes en el 
antiguo Matadero de la Puerta de Toledo.—Concurso: para 
contratare! suministro de cámaras y cubiertas para los auto­
móviles municipales.—Anuncios: de adquisición de plantas de 
boi con destino a la construcción de los jardines de Sabatini; 
aclaratorio sobre las quejas o aspiraciones que formulen los 
empleados y obreros de este Ayimtamienfo; de los pliegos de 
condiciones de la subasta para contratar el derribo y aprove- 
cliamiento de los materiales de una finca; de supleinentos de 
créditos, y referentes a las Ordenanzas inimidpales.—Servi­
cios prestados por las Bibliotecas circulantes.—Licencias ex­
pedidas por la Sección 2,“ '

[nh-rvención: Cotización en Bolsa de loa valores municipales. 
Ingresos y pagos verlficedos por cuenta de los presupuestos 
del Interior y de) Ensanche.

O bras municipales.—Las en ejecución.
Po i.ic Ia ujtHANA: Deiiuiicias y juicios celebrados en la Tenencia 

de Alcaldía riel distrito de la Universidad.
Beneficencia: Servicios prestados por la Consulta de Electrología 

y Radiología.
Cemen i ehiüs: liilmmacioiieB verificadas en ios días del 8 al 14 del 

actual.
Boi.ei iN OE ConzAcioNEs: Sttniemento número 9021.

AYUNTAMIENTO

C O M I S I Ó N  G E S T O R A
Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL día 11 DE OCTUBRE DE 1935.—Extracto ,—Presidencia 
del Excnio. Sr. D, Rafael Salazar Alonso.—Asistieron los se­
ñores Aleix, Alvarez R. Villainil, Andueza, Baixeras, Castro, 
Feijóo, García Gallo, Garrido, Montero, Morales, Muntán, 
Otero, Ríos, Rueda, Serrano, Soler, Uriarte y Verdes Móii- 
tenegro.

Se abrió la sesión a las diez de la mañana, siendo aprobada 
el acta de la anterior.

ORDEN DEL DlA

Asunto al despacho de oficio

Acuerdos: 1.“ Quedar enterada de liaber trasladado su 
residencia los vecinos siguientes:

D. Eugenio Carlos de Mostos y Ayala, con su esposa, a 
La Torre de Sotomayor (Pontevedra).

D. Ramos Castro de Abajo, con su esposa e hijos, a 
Daganzo (Madrid),

Doña Josefina Valentina Mathén, con sus iiijos, a Chaniar- 
tin de la Rosa (Madrid).

Asunto! y expedientes con dictamen de las Comisionei

SOBRE i.A MESA

C om isión  2 ." —F o m en to

2.“ Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se aprue­
ben, en cuanto a la ejecución de obras, depósito de materiales, 
etcétera, en la via pública, tanto por los particulares como por 
las Compañías concesionarias de servicios, e incluso cuando 
éstos sean de carácter público, las normas o disposiciones que 
a continuación se indican, señaladas por los ponentes en el 
asunto, Sreg, Baixeras y Ríos, que habrán de regular dichas 
obras, y que para que dichas normas o preceptos tengan ver­
dadera efectividad, se incorporen a las Ordenanzas niimi- 
cipales:

ORDENANZAS PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS, DEPÓSITO DE 
MATERIALES, E T C ., EN LA VÍA PÚBI.ICA, POR LOS PARTICULA­
RES Y LAS COMPAÑÍAS CONCESIONARIAS DE OBRAS V SERVI­

CIOS PÚBLICOS

Primero. Se refieren las presentes Ordenanzas a la ocu­
pación de las vías públicas, plazas y parques para la ejecución 
de obras o servicios por la Administración pública, el Ayunta­
miento y los particulares, o por ios contratistas y concesiona-
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ríos de abras y servicios de la Administración o dd Ayun­
tamiento.

Segundo. Al amparo de lo prescrito en el articulo 57 dd 
vigente reglamento de Obras y Servidos municipales, no po­
drá ejecutarse ninguna obra en la vía pública por particulares 
n Eimpre.sa.s sin previa licencia del Ayuntamiento, Si las obras 
las ejecuta cualquiera dependencia de! Lstado, deberá d  Jefe 
de ella, antes de iniciarla, dar cuenta al exceletitlsimo señor 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento.

Tercero. La licencia se solicitará al menos con ocho días 
de anticipación, acompañada de Memoria y planos suficientes 
para definir la superficie que ha de ser ocupada, las obras que 
se han de realizar y el tiempo que ha de durar la ocupacióti 
dd suelo.

Los docuinctitos se presentarán por duplicado.
Cuarto. Uno de los ejemplares se remitirá a la Dirección 

de Circulación y 'í'ránsito viario, que en el plazo de tres días 
dará su consentimiento o propondrá las modificacioiies nece­
sarias. Ll .segundo ejemplar .será remitido a la Dirección de 
Vías y Obras a los efectos del articulo séptimo.

Quinto, 'lodo terreno ocupado en la vía pública para la 
coiistruccióu de obras, depósito de materiales, instalación de 
servicÍo,s, etc., quedará perfecta y completamente limitado por 
vallas o cuerdas.

Se adoptarán las medidas de buena policía urbana para 
evitar la Calda o el desparrame de materiales y escombros, así 
COMIO de día y de noclic la instalación de faroles y señales ro­
jas eii número suficiente para evitar todo peligro para la circu­
lación.

Si se ocupasen terrenos, plazas, aceras, etc,, (jiie. hayan 
de quedar abiertos al público, se tomarán las medidas precisas 
para facilitar la circulación, instalando pasaderas y quitamie­
dos necesarios pura prevenir todo accidente.

Serán responsables del cumplimiento de este articulo la 
Dirección de Vías y Obras para las obras de los contruíistas y 
concesionarios numicipales, y en todos los casos la Tenencia 
de Alcaldía respectiva.

Sexto. La octipucióti de vías públicas en los terrenos an­
teriores queda en todo caso sujeta al pago de los derechos de- 
lemiiiiados en la correspondiente Ordenanza de ExaccÍones> 
de tío e.star expresamente exceptuada por la ley.

Sépliino. Si hubieran de ejecutarse obras que afectasen 
a los servicios urbanos del suelo o del subsuelo, la Dirección 
de Vías y Obras procederá previamente al leconocimienío de 
la Via pública afectada, y si las obras no hubieran de estar 
bajo sn inspección se levantará el acta oportuna, si iio bastase 
como referencia el estado de los alrededores de la parte 
ocupada.

Tan pronto como la obra haya terminado se dará aviso por 
quien la ejecute a la Dirección de Vías y Obras, y ésta cartifi- 
cará el pei fccln estado de los servicios públicos o los defectos 
que tuviesen, coimuiicándolo n la Secretarla, que propondrá la 
forma de actuar contra el responsable, si no tuviera fianza o si 
ésta no fuera suficiente.

Todo ello será independiente de las sanciones que acuerden 
las Tenencias de Alcaldía por las faltas de policía urbana que 
la contrata liiihiera podido cometer o que cometa por abandono 
de la vía pública en condiciones deficientes.

Octavo. Los gastos que origine la inspección anterior 
serán de cuenta de quien ejecute las obras.

Noveno. El Ayuntamiento podrá exigir una fianza pre­
viamente, al comienzo de las obras, para garantizar la perfec­
ta reposición de los servicios de la vía pública,

A contimmción se dió cuenta de una enniienda al anterior

dictamen, fecha 9 del corriente, suscrita por los Sres. Baixe- 
ras y Ríos, en la que proponen, como consecuencia de un 
estudio del asunto, la siguiente reglamentación para la ejecu­
ción de las obras a que aquél se contrae, distribuida en los 
artículos que se indican, pero sin numeración para unirlos al 
lugar oportuno, incorporada diclia regiameiitación como capí­
tulo adicional a las Ordenanzas municipales, sin perjuicio de 
que cuando !a Comisión acuerde la redacción definitiva sea 
incorporada a sus lugares respectivos:

ORDENANZAS PAlíA LA EJECUCIÓN DE OBRAS, DEPÓSITO DE 
MATERIALES, E T C ,, EN LA VÍA PÚBLICA, POR LOS PARTICU­
LARES Y LAS COMPAÑÍAS CONCESIONARIAS DE OBRAS Y 

SERVICIOS PÚBLICOS

Primero. Se refieren ias presentes Ordenanzas a ia ocu­
pación de las vías públicas, plazas y parques para la ejecución 
de obras o servicios por la Administración general del Estado, 
la municipal y los particulares, o por los contratistas y conce­
sionarios de obras y servicios de las mencionadas Adminis­
traciones,

Segundo. Al amparo de lo prescrito en el artículo 57 del 
reglamento de Obras y Servicios municipales, no podrá*ejecu­
tarse ninguna obra en la vía pública por particulares o Empre­
sas sin previa licencia del Municipio, Para las obras que hu­
biese de ejecutar cualquier dependencia de! Estado será igual­
mente precisa la licencia, que solicitará el Jefe de la misma de 
oficio dirigido a la excelentísima Alcaldía Presidencia. Se ex­
ceptuarán ias reparaciones con carácter de urgencia, como son 
las averias que puedan sufrir las'redes de distribución de agua, 
gas y energía eléctrica que supongan interrupción de los 
servicios. Las Empresas concesionarias procederán inmediata­
mente a su reparación, dando cuenta de eilo a la Tenencia de 
Alcaidía det distrito correspondiente, quien lo comunicará a la 
exceleutísinia Alcaldía, a la Dirección de Vias y Obras y a la 
Dirección de Circulación y Tránsito viario. No obstante, antes 
de las veinticuatro horas solicitarán la licencia precisa.

Tercero. A la solicitud de Ucencia deberán acompañar los 
documentos necesarios que definan la obra, con una Memoria 
explicativa, y, si fuese preciso para la debida daridad, se 
acompañarán también los planos.

En la solicitud se anotará la superficie ocupada, especifi­
cando las diversas clases de pavimento que han de levantarse 
al ejecutar la obra y las superficies parciales de cada clase de 
material.

Los documentos se presentarán por triplicado.
Cuarto. El expediente nacido con objeto de la solicitud 

de licencia pasará a informe de la Dirección de Circulación y 
Tránsito viario, donde quedará arcliivado uno de los ejempla­
res, y después a informe de la Dirección de Vías y Obras, 
donde se archivará otro ejemplar.

Quinto. Una vez concedida la licencia por ia excelentísi­
ma Alcaldía Presidencia, ésta tendrá validez durante un mes 
pura comenzar las obras, pero no surtirá efecto hasta que el 
particular se presente con dicha licencia a la Dirección de 
Circulación y Tránsito viario, donde al interesado se le entre­
gará un volante que indique la fecha en que puede comenzarse 
la obra, y, recogido por el mismo el conforme de la Dirección 
de Vías y Obras, ésta deberá comenzarse antes de los tres 
dias de lu fecha señalada en el referido volante.

Sexto, Todo terreno ocupado en la via pública para la 
construcción de obras, depósitos de materiales, instalación de 
servicios, etc., quedará perfecta y completamente limitado por 
vallas o cuerdas.
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Se adoptarán las medidas de buena policía urbana para evi­
tar la caída o el desparrame de materiales y escombros, asi 
como de día y de noche la instalación de faroles y señales ro­
jas en número suficiente para evitar todo peligro para la circii- 
i ación.

Si se ocupasen terrenos, plazas, aceras, etc., que hayan de 
quedar abiertos al público, se tomarán las medidas precisas 
para facilitar la circulación, instalando pasaderas y quitamie­
dos necesarios para prevenir todo accidente.

Serán responsables del cumplimiento de este articulo la 
Dirección de Vtas y Obras para ias obras de los contratistas y 
concesionarios municipales, y en todos los casos la Tenencia 
de Alcaldía respectiva.

Séptimo. La ocupación de vías públicas en los terrenos 
anteriores quedará en todo caso sujeta a! pago de los dere­
chos determinados en la correspondiente Ordenanza de Exac­
ciones, de no estar expresamente exceptuada por la ley.

Octavo, Si hubieran de ejecutarse obras que afectasen a 
los servicios urbanos del suelo o del subsuelo, la Dirección de 
Vías y Obras procederá previamente al reconocimiento de la 
vía publica afectada, y si las obras no hubieran de estar bajo 
su inspección se levaiitará el acta oportuna, si no bastase como 
referencia el estado de los alrededores de la parte ocupada.

Tan pronto como la obra haya terminado se dará aviso por 
quien la ejecute a la Dirección de Vías y Obras, y ésta certifi­
cará el perfecto estado de los servicios públicos o los defectos 
que tuviesen, coimmicándolo a la Secretarla, que propondrá la 
forma de actuar contra el responsable, si no tuviera fianza o si 
ésta no fuera snficieiiíe.

Todo ello será independiente de las sanciones que acuerden 
las Tenencias de Alcaldía por las faltas de policía urbana que 
la contrata hubiera podido cometer o que cometa por abandono 
de la vía pública en condiciones deficientes.

Noveno, Todas las obras de pavimentación de la vía pú­
blica serán ejecutadas por el Ayuntamiento a costa de los par­
ticulares o Empresas que hayan dado motivo a su realización, 
salvo en los casos en que la ley o concesiones especiales otor­
gadas por el Municipio no detennineii lo contrario.

Décimo. Los gastos que origine la inspecdián a que se 
refiere el artículo octavo serán de cuenta de quien ejecute las 
obras, y los gastos de dirección e inspección de las obras que 
el Municipio ejecute por cuenta de particulares o Empresas se­
rán de abono por las mismas.

Lfndécimo. El Ayuntamiento podrá exigir una fianza pre­
viamente a! comienzo de las obras, para garantizar la perfecta 
reposición de los servicios de la vía pública.

Y previas manifestaciones que constan en acta, fné apro­
bada la precedente enmienda, pasando a sustituir al dictamen, 
acordándose igualmente aceptar las dos siguientes propuestas 
del Sr. Andueza: que los interesados, una vez obtenida la 
licencia y el volante de la Dirección de Circulación indicando 
la fecha en que puede empezar la obra y la conformidad de la 
Dirección de Vías y Obras, presentarán dichos documentos 
en la Tenencia de Alcaldía para conocimienfo de ésta; y que 
este expediente pase a la Comisión de Presupuestos para que 
redacte las correspondientes Ordenanzas de Exacciones.

DE NUEVO D ESPA C H O

Comisión 1." Hacienda

S.“ Mostrarse parte como coadyuvante de la Administra­
ción, teniendo en cuenta lo informado por (a Asesoría jurídica, 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto ante e!

Tribunal Provincial por D. Rafael Caso de los Cobos contra 
fallo del Económico-administrativo de in provincia, de de 
octubre del pasado ano, denegatorio de su reclamación sobre 
contribuciones especiales con motivo de obras de reforma e 
instalaciones realizadas en la calle de Pontejos.

4. “ Mostrarse parte como coadyuvante de la Administra­
ción. teniendo en cuenta lo informado por la Asesoría jurídica, 
en el recurso contencioso-administralivo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por D. Francisco Javier Jiménez de la 
Puente y otros señores, en concepto de albaceas testamenta­
rios de doña Fernanda Dosal y Sobrino, sobre revocación de 
fallo del Económico-administrativo de la provincia, de 2fi de 
octubre del pasado año, desestimatorio de su redamación por 
la exacción de contribuciones especiales por reforma de pavi­
mentación y alumbrado de hi calle de Pontejos.

5. " Conceder una nueva prórroga, que finalizará el día 31 
de diciembre de 193(3, teniendo en cuenta lo dispuesto por el 
Ministerio de Trabajo, Sanidad y Previsión y los diversos acuer­
dos adoptados por el Ayuntamiento respecto al caso, para la 
percepción por el Ayuntamiento de la décima sobre contribu­
ción territorial, riqueza urbana, sin que proceda, por ahora, 
hacer declaración alguna con respecto a la cobranza de la in­
dustrial y de comercio, a que está autorizado el Ayuntamiento.

6. '’ Devolver a D. Angel Piqueras, Recaudador numid- 
pa) sobre especies de consumo, la cantidad de 5.943,t35 pese­
tas, indebidamente ingresadas en fondos municipales en con­
cepto de tránsitos afianzados, qne, a sit vez, hubieron de ser 
devueltas por el mismo Recaudador en su oportunidad o los 
interesados, toda vez que se han cumplido en el expediente 
los trámites y requisitos prescritos en la circular de la Direc­
ción general del Tesoro de 29 de marzo de 1890.

7. “ Declarar exenta de contribuir pon el arbitrio sobre 
incremento del valor de los tei renos, en su modalidad de cuota 
de equivalencia y por el periodo de 1925-1930, teniendo en 
cuenta los extremos acreditados a) efecto y lo informado por 
la Sección, la finca que la Comunidad de Religiosas del Buen 
Pastor posee en el número 14 de la calle del Marqués de Moii- 
teagiido, en tanto esté destinada a los fines benéficos a que 
actualmente se dedica.

S," Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de todo lo actuado en el expediente y de las liquida­
ciones que figuruii en el mismo, asi como teniendo en cuenta 
que se trata del cnmpliniiento de sentencia del Tribunal Su­
premo, eii relación con el abono al funcionario municipal que 
se indica de las cantidades que le corresponden al considerár­
sele acogido a la reorganización de servicios y variarse la 
asignación pasiva que venia percibiendo:

Primero. Que ,se abonen a) funcionario administrativo 
D. Alejandro Fabra Pérez, ya jubilado, las cantidades de 
6,324,98 y 1.384,47 pesetas, a que ascienden, respectivamen­
te, las diferencias de los haberes activo y pasivo de dicho fun­
cionario hasta el 7 de abril de 1933 el primero y desde el 8 del 
mismo mes a 31 de diciembre de 1934 el último.

Segundo. Que la cantidad de 7,709,45 pesetas, a que'as­
cienden las citadas diferencias, sea cargo, en cuanto exista 
consignación suficiente, al capítulo de imprevistos del vigente 
presupuesto de gastos del Interior; y

Tercero. Que la diferencia referente a la clasificación pa­
siva correspondiente al ejercicio actual sea satisfecha con car­
go al crédito global de Clases pasivas.

Comisión 3.*~Ensaneh(i

9.° Interponer, en vista de lo actuado en el expediente y 
de conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso,

II 'I
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recurso contencioso-admitjístraíivo ante d  Tribunal Provincial 
contra providencia gubernativa de 26 de julio último justipre­
ciando a razón de 64,40 pesetas metro cuadrado, más d  
3 por 100 de afección, los terrenos expropiados a ios herede­
ros de D. Manuei Pradillo con destino a la calle de Gustavo 
Pernández Balbucna.

10. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de lo actuado en el expediente, en relación con los 
presupuestos formulados por la Dirección de Vías y Obras 
para las instalaciones que se indican en ia calle de Lista, entre 
las de Torrijos y General Porlier:

Primero, La aprobación dd presupuesto para instalar 
aceras de mortero de cemento sobre hormigón de 200 kilo­
gramos en 1« calle de Lista, entre las de Torrijos y General 
Porlier, que asciende a 9.919,40 pesetas, de las que corres­
ponden 9.599,58 a la contrata y 319,82 al 3 por 100 de inspec­
ción y vigilancia, y el de la ampliación de la tubería de serie 
y bocas de riego en el mismo trayecto, que asciende a pese­
tas 3.471,33, de las cuales corresponden a la contrata 3.407,33 
pesetas y 64 pesetas a la vigilancia al pie de obra durante du­
rante ocho días, a razón de 8 pesetas diarias, coyas canti. 
dades serán cargo a los conceptos 5 y 7 de) capítido 11 del 
presupuesto extraordinario dei Ensanche de 1931, respecti­
vamente.

Segundo. Que las obras de instalación de aceras de ce­
mento las ejecute el contratista D. Francisco Portillo, con 
arreglo a su contrato fecha 29 de junio de 1932, y que ias de tu­
berías y bocas de riego se adjudiquen mediante concurso a la 
persona o entidad que se comprometa a ejecutarlas a más bajo 
precio, con arreglo a los pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas que figuran en el expediente, a 
cuyo efecto se admitirán proposiciones en un plazo de diez 
días ilábiles, contados desde el siguiente al en que aparezca 
el anuncio en el Boletín oficial, en el Negociado de Subastas 
de la Secretarla, de diez a trece, abriéndose los pliegos pre­
sentados al siguiente día hábil después de terminado el plazo 
de admisión en el salón de subastas, a las doce de la mañana.

11 y 12. Desestimar, teniendo en cuenta lo informado por 
la Asesoría jurídica, los recursos de reposición interpiiesfos 
por doña Margarita Rubio Marco, propietaria de las casas 
números 11 y 13 del pasadizo del Oeste, contra acuerdo numj- 
cipal de 19 de julio último por e! que las mencionadas fincas 
fueron declaradas en estado de ruina y acordado obligar a su 
demolición; debiendo, por consecuencia, confirmarse dicho 
acuerdo y hacerse las notificaciones oportunas a la interesada.

13 a 25. Conceder licencias a los señores que a conti* 
miación se expresan para diversas obras en los sitios que se 
indican, en vista de los informes favorables emitidos en los 
cxpedicnte,s correspondientes y siempre que las mismas se 
ajusten a los documentos técnicos presentados, reglas consig­
nadas en las Ordenanzas municipales y demás disposiciones 
vigentes aplicables u) caso;

A Obras (S. A,), para construir una casa para guarda en 
la calle de Velázquez, con vuelta a la de Juan Bravo.

A D, José de Aspiroz y Aspiroz, para construir una casa 
en la calle de Serrano, 93, con vuelta n las de López de Hoyos 
y Muría de Molina.

A D. Daniel Ruiz Sánchez, para construir una cusa en la 
calle particular de la Galería de Vallehermoso, 5 provisional.

A D. Mariano Campo Núñez, pura construir la tabiquería 
necesaria a la división de ana nave existente en la casa núme­
ro 52 de la calle de Riego, con objeto de proceder a la insta­
lación, montaje y reconstrucción de máquinas de contabilidad 
y demás aparatos de oficinas.

A D. Francisco Falancar González, para construir una casa 
en la calle de Vallehermoso, 63.

A D. Luis Blanco de Diego, para construir una casa en la 
calie de Arango, 9,

A D. Agapito Velasco Martín, para construir una casa en 
el paseo de la Chopera, 101.

A la Constructora Biiendía (S. A.), para construir una casa 
en la calle de García de Paredes, 60.

A D. Ramón Ramírez Escribano, para construir una casa 
eii la calle de Jorge Juan, 50.

A D. Hipólito Navarro, para construir una casa en la calle 
del General Pardiñas, 51 con vuelta a la de Padilla.

A D. Felipe Gómez Cano, Presidente del Consejo de 
Administración de ia Compañía Hipotecaria, para construir 
una casa en la calie de Modesto Lafueiite, 31 duplicado.

A D. Alberto Benito Garriga, para construir ima atarjea 
en el paseo de Nicolás Estébanez, 23.

A la entidad Asensio (S. L.), para instalar una muestra 
luminosa al gas Neón en la calle de Alcalá, 102; debiendo ser 
revisada, antes de expedirse la licencia, por la Inspección 
municipal de Industrias.

A petición del Sr, Andueza quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo el abono de 92,199 pesetas, con cargo a la 
partida correspondiente de) presupuesto extraordinario del En­
sanche de Í93l, al propietario de unas construcciones y plan­
taciones afectadas por ía apertura de varias calles de la segunda 
zona del Ensanche.

Comisión 5.“—Gobernación

26. Jubilar, por haber cumplido la edad reglamentaria, ai 
Guardia de Policía urbana número 937, D. Angel Coto Adán, 
asignándole un haber pasivo de 2.326,87 pesetas anuales, 
equivalentes al 50 por 100 de las 4.653,75 pesetas que, a razón 
de 12,75 de jornal diario, le sirven de reguiador; debiendo co­
menzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del día siguien­
te al de este acuerdo,

27. Jubilar, por imposibilidad física, al operario de Lim­
piezas D. Nicolás Escribano Gamito, asignándole una pensión 
de retiro de 7,05 pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 del 
jornal de 11,75 pesetas que le sirve de regulador; debiendo 
comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del día si­
guiente a) de este acuerdo.

28. Jubilar, por imposibilidad física, ai operario de Lim­
piezas D. Hipólito Sauz Muñoz, asignándole una pensión de 
retiro de 7,65 pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 del 
jornal de 12,75 pesetas que le sirve de regulador; debiendo 
comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del día si­
guiente al de este acuerdo.

29. Rectificar !a clasificación pasiva con que fué jubilado 
el operario de Limpiezas D, Domingo Raso Calvo, por acu­
mulación de sus servicios militares a los prestados a! Ayun­
tamiento, y asignarle una pensión de retiro de 6,60 pesetas 
diarias, equivalente al 60 por 100 del jornal de 11 pesetas 
que le sirve de regulador, en lugar de las 5,50 pesetas con 
que fué jubilado en 7 de jimio de 1935; debiendo abonarse la 
diferencia entre ambas pensiones a dicho interesado a partir del 
día siguiente al en que fué acordada su jubilación.

30. Rectificar la clasificación pasiva con que fué jubilado 
el Guardia de Policía urbana número 448, D. José Benito 
Sauz, por acimuilación de sus servicios militares a los presta­
dos al Ayuntamiento, y asignarle un haber pasivo de 3.490,30 
pesetas anuales, equivalente al 75 por 100 de las 4,653,75 que, 
a razón de 12,75 pesetas de jornal diario, le sirven de regala-
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dor, en lugar de las'2.792,25 pesetas con que fué jubilado en 
24 de abril del corriente año; debiendo abonarse la diferencia 
entre ambos haberes pasivos al interesado a partir del día si­
guiente al en que fué acordada su jubilación. -

31. Rectificar la clasificación pasiva con que fué jubilado 
el Guardia de Policía urbana número 621, D, Manuel Penco 
Izquierdo, por acumulación de sus servicios militares a los 
prestados al Ayimtainiento, y asignarle un haber pasivo de 
3,723 pesetas, equivalente al 80 por 100 de las 4.653,75 que, 
a razón de 12,75 pesetas de jornal diario, le sirven de regula­
dor, en lugar de las 3.490,31 pesetas con que fué jubilado en 
31 de julio último; debiendo abonarse al interesado la diferen­
cia entre ambos haberes a partir del día siguiente al en que fué 
acordada su jubilación.

32. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por la Asesoría jurídica, en el recurso contencio- 
so-admiuistrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
el funcionario téciúco-admiiiistrativo D. Antonio Berrocal Fon­
seca sobre revocación de decreto de la Alcaldía Presidencia, 
de 2 de julio último, que le denegó el acogimiento a la reorga­
nización de servicios por hallarse en suspenso la facultad con­
cedida en las bases de la misma a los funcionarios municipales 
para poder adherirse al disfrute de sus beneficios en cuaiquier 
fecha.

33. Aprobar en todas sus partes, en armonía con el acuer­
do municipal de 17 de abril último, las siguientes propuestas 
formuladas por la Sección, relativas a la concesión de cuatrie­
nios cuyo vencimiento corresponde al cuarto trimestre del año 
en curso y a favor del personal de haberes, asi como la anula­
ción de otros dos cuatrienios otorgados indebidamente y el sub­
siguiente reintegro por parte de los interesados dé todas las 
cantidades percibidas cu demasía; reconocimiento a tres funcio­
narios de un cuatrienio a cada imo, que no fueron propuestos 
oportunamente por no aparecer dichos interesados en el com­
pendio de la reorganización, y rectificación de tres errores a 
otros tantos funcionarios, dos de los cuales formularon la opor­
tuna reclamación y se resolvió así a favor de los mismos y ad­
vertido el del otro con motivo de un detenido estudio del 
expediente personal que a él se refiere:

Primera. Reconocer y abonar un cuatrienio a los funcio­
narios que figuran en la siguiente relación, desde las fechas 
que en la misma se indican:

NOMBRES Y APELLIDOS

AD.MINISTRACIÓN

D. Santiago Guillén Germán........
* Antonio Núñez Canay..............

ESCRIBIENTES AUXILIARES TAQUiORAFOS 
MECANÓGRAFOS

D. Benito Charlo González.............
Doña Matilde González Estiia........

Fedi a 
del

vencimiento

6-12-1935
28-11-1935

26-12-1935
1-12-1935

Cantidad

Pesetas

1.009
1.000

500
500

ARBITRIOS

ESCRIBIENTE INTERVENTOR

D. José Bedoya González.................  3-11-1935 500
INVESTIGADOR

D. Pablo Sanmartín............................ 28-10-1935 500
INTERVENTOR-INSPECTOR

D. Félix Contreras Dueñas.............. 1-12-1935 1.000

NOMBRES Y APELLIDOS

ARQUITECTURA

DELINEANTE

Feclia
del

vcncimieiitLi

BENEF,CENCIA MUNICIPAL 

MáDICOS

D. Enrique Cebriá Hernández.
» Antonio Martín Menéndez...
> Francisco J. Rincón..............
» Antonio González Echeuique 
« José Carbajosa Alvarez........

24-11-1935 
15-11-1935 
31-12-1935 
24-10-1935 
17-11-1935

TOCÓLOGOS

D. Carlos Maortúa Lombera
PRACTICANTES

D. Fernando Mateos Romero
» Felipe Simón Neyla........
» Rafael Jurado Redondo.. 
» José González Pinilla . . ■

ENFERMERA

Doña Escolástica A. Martin.

COLEGIOS DE LA PALOMA 

CELADORES

D. Manuel Fernández Araiida . . . .  
■ Teodoro Adalia G ard a ............

CONTABILIDAD

D. Benjamín de la Vega................

INCENDIOS

D. Teodosio Morando Carraceda..

LIMPIEZAS 

JEFE DE DISTRITO

D. Francisco Malta Villalba..........
MAYORAL

D. Diraas Oliva Herrero...............

MATADERO V MERCADO 
DE GANADOS

SUBALTERNOS

D, Francisco Martínez del Campo 
» Alfredo Revuelta Ortiz............

24-11-1935
24-11-1935
3M2-1935
31-12-1935

14-11-1935

28-11-1935
16-11-1935

21-11-1935

18-12-1935

14-12-1935

12-11-1935

MERCADOS

CELADORES

D, Simón Gallego Rodríguez. 
» Emilio Soleto Molinero,,.

21-11-1935
10-10-1935

23-10-1935
11-12-1935

OBRAS SANITARIAS 

DELINEANTE

D. Federico Qómtz Alexi ..

Cantidnd

f\tseras

D, Julián Rodríguez Romero.......... . M2-1935 l.OtX)

BANDA MUNICIPAL

D. Quintín Esqiienibre S áez ........... . 4-!0 19.\5 500
» Fernando Aroca Armona............ . 11-10-1935 500
» Pedro Puerto González.............. 14-10-1935 500
1 Salvador Norte Villar............... . 4-12-1935 500

1 ÜÜO 
1 .000 
1.000 
1,000 
1 .tXX)

18-12-1935 1.000

750
750
750
750

500

500
500

1.000

500

500

500

500
500

500
500

1-12-1935 l.ÜOO
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NOMBKES V APELLIDOS

PARQUE rjE AUTOMOVIUSMf) 

MAíiUlNISTA

D. Román Dornítigiiez.......................

CONOUCTOH

D, Permín Ulaz A risp i.....................

PERSONAL SUBALTERNO
D, Juan Usano del O lm o .................

» Manuel Delgado G arcía.............
» Juan Amores G arcía...................
* Mariano Pintado M artin............
» Enrique Martín de la Campa . ..
» José María de C a s tro ................
» Mariano Lépez Sánchez............
B José Ramón García Perandones.
» Alfonso Ortega P r ie to ...............
» Manuel Chaves Ossorio - ...........
» José Segador T e n a .....................
» Emilio Pruda l-*rada................ ...
» Antonio Rodríguez Marchámalo
» Pe li pe Eloy Garda Serna..........
» Donato Rodrigo Núñez...............
» José Fernández Francisco..........
> Constancio Ruiz Romero...........
» Honoriiio Rodrigo Rnesca..........
» Enrique López Y ebra .................
» Enrique Gallardo Serrano,. . . . .
» Gregorio Ortiz Sánchez.............
» Angel Adalia de la Fuente........
» Rnhano Ari za R odríguez...........
¡> Fulgencio Mníloz Fernández . ,
» Agii-slín Muñoz Iturralcle..............
» Raimniiclo Martínez de la Fuente. 
» l^edro Galiana Esqnerdo,. . .
» Pedro Gallego M illa...............
» Joaquín Vilctíes G onzález.,..
» Laureano Sánchez Paredero.,
» Ceferiiio Ortiz C olm enero., .

SERVICIOS TtíCNlCOS 

V(A8 V DURAS

1). José Cantos A b a d ...................

VIAS V OBRAS 

BMCAKUADO na CALAS

I), Santiago Linares

Fecha
del

vencimif nto

19-12-1935

Cuntid Hd 

fíeselas

7-11-1935 .500

28-12-1935 .5<XJ

n - 10-1935 500
21-10-1935 500
31-10-1935 500
11-12-1935 500
7-12-1935 500
9-12-1935 500
9-12-1935 500
4-12-1935 500
4-12-1935 500

17-10-1935 500
20-10 1935 500
20-10-1935 500
20-10-1935 500
20-10-1935 500
27-11-1935 500
20-11-1935 500
16-10-1935 500
23-12-19,35 500
17-11-1935 500
2-12-1935 500

21-10-1935 5ÜÜ
19-11-1935 500,
18-11-1935 5üÜ
17-11-1935 500
22-11-1935 500
10-11-1935 500
1-12-19,35 500
6-10-1935 500

21-11-1935 500
22-11-1935 500
31-12-1935 500

3-11-1935 1.000

500

Segniida, Anular el cinitrierilo de 1.000 pesetas concedido 
al Letrado L). Eiiri(|iie fíodriguez por acuerdo de la Comisión 
Gestora de 20 de julio de 1935, por no correspoiiderle su per­
cibo hasta I de enero de 1938, según resulta de los documen- 
íos obrantes eii su expediente personal; debiendo reintegrar el 
interesndo a las Arcas muiiicipales, en sii caso, los baberes 
que hubiera percibido en demasía.

'I'ercera. Anular el cnatrienio de l.OtXJ pesetas concedi­
do a I). Juan Pradillo de Osma por acuerdo de la Comisión 
(¡estofa de 20 de julio de 1935, por liaber sido nombrado con 
anterioridad Jefe del Servido de Alumbrado y venir percibien­
do, por tiiiilo, ! 5.000 pesetas, que es el sueldo fijado a los Jefes 
de la Sección de los Servidos Técnicos; debiendo reintegrar, 
en su caso, a las Arcas inimidpales los haberes que hubiera 
percibido en demasía.

Cuarta, Reconocer y abonar un cuatrienio a los funciona­

rios que figuran en la siguiente relación desde las fechas que en 
la misma se indican, ya que no fueron propuestos eu su opor­
tunidad por no aparecer en el compendio Reorganización 
de Seroicíos de 1931:

NOMBRES Y APELLIDOS
Pecha

del
vencimiento

C antidad

Pesetas

MERCADOS

CELADORES

D. Antonio Buendía Vega 
B Julio Luermo Moraleja...

PERSONAL SUBALTERNO

D, Aiiioeto Gómez Pérez.

4-8-1935
4-8-1935

1-12-1935

500
500

500

I
Quinta. De conformidad con lo dispuesto por la Alcaldía 

Presidencia en 14 de agosto de 1935, a propuesta de la Co­
misión de Gobernación, anular el cuatrienio otorgado, por 
error, al Odontólogo de la Beneficencia Municipal ü . Daniel 
Castro Fernández, en 17 de enero de 1933, con devolución 
por parle de éste de las cantidades que con tal motivo baya 
percibido indebidamente, y acreditarle el que le corresponde 
a partir de 1 de abril de 1934, rectificándose !a fecha de ingre- 
■so al servicio nuinicipai de! interesado, que se fijará en la 
de 1 de abril de 1922.

Sexta, Reconocer al funcionario técnico-administrativo 
D. Andrés Casero Sauz nn cuatrienio de l.ÜOO pesetas, desde 
d  25 de junio de 1935, por ser ésta la fecha del vencimiento, 
según resulta de un detenido estudio de su expediente perso­
nal efectuado con motivo de su jubilación y que ya se ha teni­
do en cuenta para la misma.

Séptima. Que el cuatrienio de 1.000 pesetas que se reco­
noció a partir de 9 de junio del año actual al funcionario téc­
nico-administrativo D. José Oria Lara tenga efectos desde et 
día 1 de enero de 1935, por haber obtenido dicho señor el 
sueldo de 1.800 pesetas, base del cómputo de cuatrieidos, 
el mismo día y mes de 1915 y figurar así en el compendio, 
y, sin duda alguna por error material, se había cambiado la 
fecha en la casilla «Vencimiento del próximo cuatrienio*, por 
haberse resuelto asi a instancia del interesado por la Alcaldía 
Presidencia el día 2 del actual, a propuesta de la Comisión de 
Gobernadón.

La Sección ha podido apreciar que existen varios fniidona- 
rios, pertenecientes a la Enseñanza benéfico colegiada, a quie­
nes lio se les han acreditado cuatrienios cuando ha llegado la 
fecha del vencimiento. Ha de manifestar que por la misma se 
venía incluyendo en las propuestas trimestrales de cuatrienios 
al personal indicado, hasta que, a! hacer la correspondiente al 
primer trimestre del año actual, se tuvo que anular por la Co­
misión de Gobernación, al elevar el dictamen a la Gestora 
immicipíil, la concesión del cuatrienio correspondiente al Maes­
tro de la citada Enseñanza D. Luis Reriedo Lizardi, por ha­
berle concedido este beneficio de la reorganización de servi­
cios la Comisión Gestora municipal en 11 de enero del corriente 
año, a propuesta de la Junta Municipal de Primera Enseñanza. 
Por tal motivo la Sección creyó que la Junta Municipal de 
Primera Enseñanza seguiría interviniendo en lo sucesivo en lo 
relativo a cuatrienios de todo el persona! perteneciente a la 
Enseñanza municipal; pero es el caso que en la actualidad 
existe personal de aquélla que, a pesar de haber vencido sus

Ayuntamiento de Madrid
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cuatrienios hace ya algún tiempo, éstos no les han sido acre­
ditados todavía.

Por lo expuesto, una vez [nás la Sección que suscribe se 
permite solicitar dicte la solución oportuna que determine de 
un modo inconfundible a qué dependencia corresponde inter­
venir con el personal de la Enseñanza municipal, para evitar 
que, por intenpretaciones dispares, exista personal que no per­
ciba sus aumentos cuatrienales a su debido tiempo.

34.. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en relación con la representación municipal que ha concurrido 
al cursillo de «Defensa contra gases», celebrado en Segovia, 
en el que solamente uno de los dos designados obtuvo el título 
de aptitud correspondiente, y con referencia a la asistencia 
particular a dicho cursillo de mi Profesor del Laboratorio Mu­
nicipal, que también obtuvo aquel titulo:

Primero. Satisfacer al segundo Jefe del Servicio contra 
Incendios, D. Alfonso María de Vega, qne ha obtenido el título 
de aptitud en el cursillo de «Defensa contra gases», celebrado 
en la Academia de Artillería e Ingenieros, de Segovia, los 
gastos que la asistencia a dicho cursillo le hubiese originado, 
y justifique debidamente dentro de la suma de 300 pesetas que 
se habían calculado para esta atención.

Segundo. Satisfacer al Profesor del Laboratorio Mimici- 
pal D. Salvador Rivas Goday, que particularmente asistió al 
cursillo, obteniendo d  titulo de aptitud, la cantidad de 300 pe­
setas, por considerársele representante de este Ayuntamiento 
en el citado cursillo de «Defensa contra gases», y como com­
pensación a los gastos que hubo de efectuar.

Tercero. Que las sumas a que hacen referencia los ante­
riores apartados, sean cargo al capitulo de Imprevistos del vi­
gente presupuesto; debiendo informar la Comisión de Hacien­
da sobre este extremo.

Comisión de Subsistencias

35. Aprobar, después de un estudio detenido de los in­
formes emitidos por la Dirección de! Matadero y la de Subsis­
tencias, y recogiendo la Comisión de ellos las sugerencias que 
ha estimado acertadas, los pliegos de condiciones facultativas 
y económico-administrativas que figuran en el expediente, 
formulados por las dependencias correspondientes, para d  
arrendamiento, mediante concurso, de locales destinados a al­
macenes de piensos en el Matadero y Mercado de Ganados,

30. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por el Servido Contencioso, en el sumario que se sigue en el 
Juzgado de primera instancia niimero 10 por tentativa de robo 
en el Matadero y Mercado de Ganados, así como también que 
se haga presente a la autoridad judicial que la Corporación 
municipal no renuncia a la indemnización que pudiera corres- 
pondcrle.

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos al despacho de oficio
37. Quedar enterada de una comunicación del señor Al­

calde del Ayuntamiento de San Sebastián expresando la gra­
titud de aquella Corporación por haber facilitado el Ayunta­
miento de Madrid una sección de Guardias municipales para 
colaborar en el problema de circulación que tiene aquella ca­
pital durante la estación veraniega.

38. Se dió lectura de im decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 9 del corriente, dando cuenta de un oficio de la Jun­
ta provincial de Contratación de Trigos, de 7 del mismo mes, 
en el que interesa la designación, a los efectos prevenidos en

el decreto del Ministerio de la Guerra de 19 de septiembre 
próximo pasado, de representante de! Ayuntamiento que lia de 
intervenir en el Comité provincial regulador de! mercado de 
trigo,

Y la Comisión Gestora acordó autorizar a la Alcaldía Pre­
sidencia para designar la representación de referencia.

39, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 8 del corriente, en el que propone, de conformidad con lo 
interesado por el señor Juez instructor del expediente segui­
do por diferentes faltas contra el Practicante de la Benefi­
cencia Afimicipal D. Juan Martínez López, afecto a la Casa 
de Socorro central del distrito de Chamberí, se deje sin efecto 
la suspensión de empleo y sueldo decretada contra el mismo, 
quedando desde luego sujeto a las responsabilidades que con­
tra él puedan eii definitiva pronunciarse, y a disposición del 
señor Jefe de los Servicios de Beneficencia y Sanidad, con el 
fin de que sea destinado al servicio que tenga por convenien­
te, ínterin se declara concluso e! procedimiento base.

40, Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mniii- 
cipat, fecha 5 del corrieule, remitiendo, a los efectos preveni­
dos en las disposiciones vigentes, los balances de comproba­
ción y saldos en el mes de agosto último por cuenta de los 
presupuestos de gastos e ingresos del Interior vigentes.

Asuntos y expedientes eoii dictamen de las Comisiones 

Comisión i.“—Hacienda

41, Suplemeiitar en 22.441 pesetas, y previa la tramita­
ción legal oportuna, teniendo en cuenta lo acordado en sesión 
de 5 de julio último, el concepto 19 del vigente presupuesto, 
para el abono de las diferencias de jornales que se indican a 
los individuos que figuran en la siguiente relación, que fueron 
repuestos en sus cargos por decreto de la Alcaldía Presiden­
cia de 31 de diciembre de 1934, detrayéndose dicha suma de! 
concepto 383 del mismo presupucstor

1934 1939

SERVICIO DE TALLERES PfiSetati PeaeltiK
Andrés García Arranz, Conductor me-

cánico................................................... 957 1 1
Mariano Palazón González, ídem id .. . . 870 10
Juan Barra Martínez, idem id................. 870 10
José Cabello Sauz, idem id.................... 870 10
Casimiro Fernández Machón, Idem id... 957 11
Tomás Fernández del Campo, ídem id . . 870 10
José María Pérez Zayas, ídem id........... 870 10
Luis Relea Moreno, ídem td...................
Juan de Losa Vega, Conductor mecáni-

870 10

co eventual....................................... .. ■ 870 10
Angel Gaicía Herrero, Lavacoches,.. . 

SERVlCiO DE LIMPIEZAS

6f>6
8.700

8

Ricardo Sebastián Iniesta, Operario mi-
mero 373............................................... 656 16

Antonio Pérez Diaz, ídem id. 375........ 656 24
Federico López de laTorre, idem id. 1.021 576 16
Félix Garoz, ídem íd. 626....................... 576 8
Manuel Alemán de la Sierra, ídem id. 209 684 28,50
Francisco Jandra, ídem id. 911............... 576 16
Manuel Santos, Aprendiz llavero...........
Toribio Garda Pardo, Carrero nume-

216 6

ro 98............................ .....................  .
Jacinto García Manjón, Operario even-

656 16

tu a l....................................................... 504
5.100

7

■'Wunv.
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19:m 1935

Pen eta* PesetB»
VÍAS PÚBLICAS ( i n t e r i o r )

Mariano Ibáñez Olmedo, Operario........ 624 16
Vicente Barrero Ca.sfillo, ídem............ . 936 24
Miguel Gómez Parra, Idem.................... 624 16
Miguel Anillo Rodríguez, í dem. . . . . . . 838.50 21,50
Clemente Vázquez Marfinez, Ídem....... 877,50

3,900
22,50

PARfJUES V JARDINES (INTERIOR) -----------
Luis Alvarez, Operario........................... 840,50 30,75
Fiorentiiio Mangato, Idem,,................... 840.50 41
José López, Idem........... ......................... 799,50 29,25
Felipe Velasco, Idem ................... ......... 576 56
Isaac Jiménez, ídem . .............................. 574 21
Francisco Gómez, ídem......................... 574 21

4.204,50 536,50

45. Aprobíir un prestipiifslo, importante 106.970,70 pese-
tns, formiilaiio por la Dirección de Vina y Obras, para acome­
ter In urbanización de la plaza de las Comendadoras, conforme 
al oportuno proyecto, y que dichas obras se lleven a cabo por 
las i'espectivus cotitratas; debiendo ser cargo el gasto de que 
se trata al concepto 9,“ del presupuesto extraordinario de Ca­
pitalidad. '

46. Aprobar un presupuesto, importante en junto pese­
tas 163,211,43, formulado por la Dirección de Vías y Obras, 
para urbanizar las calles de Tamayo y Marqués de Monasterio, 
conforme al oportuno proyecto, y que dichas obras se lleven a 
cabo por las respectivas contratas; debiendo ser cargo la suma 
de que se trata al concepto 9.° del presupuesto extraordinario 
de Capitalidad,

47. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 5 del 
corriente, eu el que, como consecuencia de un nuevo estudio 
del asunto, propone, en cuanto al primer punto de la proposi­
ción que luibo de fommlur eu su oportunidad el Gestor señor 
liaixeras respecto a la reliabilitacíóu de licencias de construc­
ción, y ubsteiiiéudose de adoptar, en cuanto al segundo, niti- 
giitm resolución por exceder de la función propiamente iiiiuti- 
cipnl, que se reliabiliten, exentas de derechos, con el fin de 
dar, dentro de las facultades municipales, tus mayores facílída-

42. Abonar, con cargo al concepto Í60 del vigente pre­
supuesto, y hasta el dia 15 del corriente mes, los jornales que 
se devenguen por las siete Bañeras eventuales nombradas para 
los establecimientos de baños públicos a que se refiere la rela- 
ciót], que figura en el expediente, remitida por el señor Inge­
niero Director de Vías y Obras, toda vez que dicho personal 
filé nombrado por fres meses.

43. Siiplementar en la cantidad de 75.000 pesetas, previa 
la tramitación reglamentaria y con destino a la calefacción y 
limpieza de los Grupos escolares municipales hasta fin del vi­
gente ejercicio, el concepto 299, figurado en el capitulo X, ar­
ticulo l.°del vigente presupuesto, mediante transferencia de 
la suma de que se trata del concepto 278 del mismo presu­
puesto.

44. Suplementar en 206.000 pesetas, previa la tramitación
lega! y con destino a 1a conservación, reparación y tapado de 
calas y aceras, hasta final del ejercicio en curso, el concep­
to 362 del vigente presupuesto, mediante transferencia de di­
cha suma de los concepto* 60 y 63 del mismo presupuesto, en 
la proporción de 100.000 pesetas por cada uno de los indica­
dos conceptos. .

Comisión 2."—Fomento

des para remediar el paro involuntario, las licencias de cons­
trucción que estén caducadas por hallarse suspendidas las obras 
respectivas, siempre que se solicite dicha rehabilitación antes 
de fines dei año en curso y se dé comienzo a las obras dentro 
de ese mismo plazo.

48, Devolverá D. Raimundo Sánchez Ramos, contratista 
del derribo y aprovechamiento de materiales de la casa núme­
ro 22 de la calle de Mesonero Romanos, teníeqdo en cuenta lo 
informado por la Intervención y por ,1a Sección, la cantidad 
de 5,000 pesetas nominales que constituyera como fianza en 
la Caja general de Depósitos a responder de su compromiso, 
según resguardo números 316.919 de entrada y 138.987 de re­
gistro; comunicándose esta resolución a la Ordenación de 
pagos de dicha Caja general de Depósitos.

49, Devolver a) contratista de las obras de construcción 
y conservación de aceras de cemento, D. Antonio Antón Ru­
bio, accediendo a lo solicitado por el mismo y dado que su 
petición se ajusfa exactamente a lo prescrito en el pliego de 
condiciones, las tres cuartas partes de la fianza que constitu­
yera para responder de su compromiso, quedando la CNarta 
parte restante como garantía de la conservación que, con arre­
glo a la contrata, aún es de su caigo; debiendo, por conse­
cuencia, oficiarse a la Caja general de Depósitos para que, a 
los efectos indicados, se devuelva al interesado la cantidad que 
la [ntervención señala al efecto, y que en junto asciende a la 
suma de 232,000 pesetas nominales.

50, Determinar, en vista de lo actuado en el expediente 
y haciendo suya la Comisión la propuesta del Vocal de la 
misma Sr. R íos, que por la Dirección de Arquitectura y la 
Sección de Urbanismo se propongan las reformas de la alinea­
ción de las vías públicas que consideren oportunas en atención 
a las necesidades viarias y sin perder de vista los inconve­
nientes que lleva consigo la ejecución del ensanchamiento de 
las calles por tal sistema, y que las propuestas de variación 
que con arreglo a lo anteriormente expuesto lian de formular­
se se redacten con toda la amplitud precisa al objeto que se 
persigue, llegando indnsive, si fuera necesario, a proponer la 
desaparición de manzanas o de bloques de casas.

51, Concederai contratista de la construcción de casas 
pora Guardas denominadas dd Madroño, Puerta del Angei y 
Cobatillas en la Casa de Campo, en vista de lo actuado en el 
expediente, una prórrroga de quince días para que en dicho 
plazo pueda terminar las obras que le fueron adjudicadas, sin 
que la antedicha concesión le exima del pago de las multas 
que le han sido impuestas y de las que puedan corresponder 
hasta que las obras se hallen totalmente terminadas.

52, Adoptar, con referencia al arriendo de los campos 
de polo de la Casa de Campo, los acuerdos que a continua­
ción se expresan, como consecuencia de un nuevo estudio del 
asunto, retirado para este objeto por acuerdo de 4 del corrien­
te, y de las modificaciones introducidas a virtud de dicho es­
tudio:

Primero, El arriendo mediante, concurso de los campos 
de polo números 1 y 2, señalados en los pliegos de condiciones 
facultativas, que figuran en el expediente.

Segundo. Qué, a este efecto, sírvan de base para la cele­
bración del oportuno concurso dichos pliegos, así como los de 
condiciones económico-administrativas, que también figuran 
eii el expediente, de los que habrá que excluir la cantidad en 
ellos consignada en concepto de canon a que se refieren la con­
dición duodècima de las facultativas y la cuarta de las econó­
mico-administrativas.

Tercero. La cláusula duodécima del pliego de condiciones 
facultativas quedará redactada de la siguiente manera: «Este
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concurso habrá de versar sobre la mejor conservación de las 
pistas, de las arboledas, de los caminos de acceso, así como 
sobre tos medios que ofrezcan para la más adecuada conser­
vación de los predios objeto de arriendo; debiendo tenerse en 
cuenta, para el caso de hacerse dos arriendos diferentes, que 
el chalet corresponde al campo número 1; que el vestuario de 
jugadores y porches para las jacas de relevo, situado fuera de 
ambos campos, es común a los dos, y que los arrendatarios 
deberán a su costa separar un campo de otro, por estar hoy 
sin mas separación que una banda o tablón de madera. Para 
esto último habrán de presentar un diseño a la aprobación del 
Ayuntamiento,

Cuarta. Que se solicite de la Dirección general de Pro­
piedades el oportuno permiso para ¡levar a cabo el arriendo 
de que se trata.

Votó en contra el Sr, Aiidueza.
53 a 60, Conceder licencias a los señores que a continua­

ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
sujeción a todo cuanto previenen ias Ordenanzas municipales 
y demás disposiciones vigentes en la materia:

A D. José López, para construir una casa en la calle de 
Beatriz Gahndo, 4,

A D. Felipe Martínez, para constrnir una casa en la calle 
del Tutor, 3, triplicado,

A D. Enrique Ladra Blanco, para construir una casa en la 
calle de Juan Valera, 10.

A D, Miguel Jiménez, para instalar un anuncio luminoso 
en la Avenida de Pi y Margall, 22; debiendo hacerse constar 
en la licencia ej compromiso, por parte del interesado, de in­
troducir cuantas modificaciones se estimen pertinentes en la 
instalación, si ésta ocasionase molestias justificadas al vecin­
dario.

A D. Castor Uiloa, para instalar un anuncio luminoso en la 
calle del Carmen, 12; debiendo hacerse constar en este caso 
lo mismo que se indica en el anterior.

Al Banco de Crédito Local de España, para instalar un 
horno crematorio en el paseo del Prado, 4; debiendo hacerse 
constar en la licencia que se expida el compromiso, por parte 
del interesado, de introducir cuantas modificaciones se estimen 
pertinentes en la instalación, si ésta ocasionase molestias jus­
tificadas al vecindario.

A D. Santos Fernández, para construir un cuerpo de edifi­
cio en la casa número 106 del paseo de Extremadura.

A D. Agustín Armasa, para ejecutar obras de ampliación 
en la calle de Enrique Simonís, 12,

Comisión 4.*—Benefleenela, Sanidad y Polfeia Urbana

61. Ampliar, teniendo en cuenta las razones aducidas res­
pecto al uso de altavoces y de las molestias que ocasionan al 
vecindario, el artículo 27 de las Ordenanzas municipales con 
un párrafo que diga: «El uso de altavoces se consentirá en los 
domicilios particulares hasta las doce de [a noche, siempre que 
no constituyan molestia para los vecinos, pues si se formulase 
alguna reclamación y fuera comprobado su fundamento, serán 
aquéllos prohibidos.» .

62 a 64, Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones que 
se indican, de conformidad con lo informado por la Sección en 
los expedientes correspondientevs:

A D. Vicente Laguna Sacrislán, para establecer un taller 
de carpintería e instalar un electromotor en la calle de Jesús 
y María, 25,

A D. Arsenio Herrero Hernández, para establecer un taller 
de ajuste e instalar un electromotor cu la calle de Sagasti, 2.

A D. Eduardo Caballero de Fuga, para instalar un grupo 
motor-bomba en la calle de Vaiverde, 34.

65. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 
7 del corriente, en el que propone, con el voto en contra for­
mulado en Comisión por los Sres. Andiieza y Ortega, y rati­
ficando, después de mi nuevo examen, el emitido en 16 de 
septiembre último, se conceda autorización a D. José María 
de Zuloaga, teniendo en cuenta lo informado por el Servicio 
Contencioso, para enterrar en sn panteón familiar constriiido 
en la cripta de la iglesia de la Concepción, considerando al 
citado panteón como cementerio privado, para que puedan ser 
inhumadas en él las siguientes personas: doña Eloísa Mojados, 
viuda de Zuloaga; D. Luis y D. Vicente Zuloaga Mojados, 
doña Dolores Rodríguez Avial, doña Felicia de Zuloaga y Ar- 
mesto y D, Pedro de Zuloaga Rodríguez.

Y previa discusión que consta en acta, fué aprobado el pre­
cedente dictamen con el voto en contra del Sr. Aiidueza.

Ju n ta  Municipal de Primera Enseñanza

Se dió cuenta de im dictamen proponiendo el reconoci­
miento a un Maestro municipal de Sección de los años de ser­
vicio interino en que, sin interrupción, desempeñó su cometido 
hasta que fué nombrado en propiedad, en consonancia con lo 
que determina y exige el vigente reglamento de Maestros y 
Escuelas de sostenimiento voluntario.

Y se acordó, a propuesta del Sr. Morales, que pasara el 
expediente a estudio de la Comisión de Gobernación,

Tribunal del eoncurso-oposlelón restringido para  proveer 
cuatro plazas de Matronas de la  Bsneñeenela Municipal

66. Designar a la opositora doña Isabel Cárdenas Baca, 
única concursante que se ha presentado a examen, para des­
empeñar una de dichas plazas en la forma y condiciones que 
determinan las bases del concurso-oposición, como resultado 
de los ejercicios verificados al efecto y dd examen de los 
méritos y documentos aportados por la misma.

PROPOSICION

67. 'roinar en consideración y dar la traniitacióii corres­
pondiente a la suscrita por el Sr, Otero interesando que los 
27 operarios que actualmente vienen ocupándose en Parques 
y Jardines en la labor de jardinería, y que segi'm la credencial 
forman parte del Cuerpo de Guardería Urbana y Rural, pasen 
a prestar servicio con arreglo a su credencial en los lugares 
que determine el señor Jardinero mayor. Jefe de tal Cuerpo, 
aun sin esperar a las formalidades del reglamento y aunque 
carezcan del armamento obligado, por entender que del mismo 
modo vienen haciéndolo cuantos Guardas figuran en la planti­
lla del Servido de Parques y Jardines, los cuales carecen asi­
mismo de armamento.

ADICIÓN SECiUNDA

Asunto al despacho de oficio

68. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
9 del corriente, en el que propone, teniendo en cuenta lo in­
formado por la Asesoría jurídica y dada la perentoriedad de!



638 HOLJi'llN  U EL AVUNTAM IENTO UE M ADRID

plazo, se mterponga recurso contencioso-administratlvo ante 
el Tributisi Provincial contra fallo del Económico-administra* 
tivo de la provincia, de 21 de mayo del corriente año, recaído 
en la redamación formulada ante el mismo por D. Gervasio 
Jáimez, Rector del Colegio Calasancio, sito en la calle del 
General Porlier, 52, sobre exacción del arbitrio de solares, 
y por cuyo fallo se acuerda anular el acto administrativo recu­
rrido y se declara en su lugar que el terreno anejo al edificio 
de referencia está exento de tributar en el arbitrio de solares 
sin edificar,

Asunto con dtetamen de la Comisión de la  Ju u ta  Municipal 
de Primera Enseñanza

A petición del Sr. Ríos quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo la aprobación del proyecto y presupuesto de cons- 
Imcciónde un Grupo escolar, enclavado entre las calles del 
Kerrocarril y Batalla de! Salado, para instalar catorce clases 
y todos los servicios complementarios, cuyo gasto se abonará 
en la proporción del 50 por lüO entre el Estado y la Corpora­
ción municipal.

PROPOSICIONES

01). Tomar en consideración y dar la tramitación corres­
pondiente a las siguientes;

Una, del Sr. Rueda, ititeresando la adopción de los acuer­
dos (¡ue a contimuidóti se expresan, teniendo eo cuenta el es­
tado actual de la calle de Arango, que no cumple su importan­
te fimción en orden a la eirculacióii urbana, por la irregulari­
dad de la vía:

rrimero. (Jue se incoen con toda rapidez los expedientes 
de expr{)piació[i de las fincas mnneros 12, 14 y 16 de la calle 
de Armigo, con objeto de realizar la alineación de la misma; 
salvo que tío baya ninguna de ellas ruinosa, pues en este caso 
procedería la declaración urgente de ruina y la demolición con­
siguiente de la finca.

Segando, Que se proceda con urgeacia a pavimentar coa 
material usado la calle de Arango, en la parte que fué ocupada 
por Fincas demolidas y por las que puedan demolerse.

70, Otra, del Sr. Ríos, iateresuiido que el Ayuntamiento 
solicite de los l’oderes públicos las modificaciones, concreta­
das en la forma que a cüatiiiuación se expresa, en los precep­
tos sobre expropiación forzosa que se indicaa, contenidas en 
la nota que liiibo de formularse por los fuadonarios que tienen 
a su ctago la tramitación de los expedientes de esa clase rela­
cionados con la obra de saiieaniieiito interior en las zonas des­
de la plaza de San Francisco a la l’uerta de Toledo, teniendo 
en cueata la nece.sidad de esas modificaciones, u iin de facili­
tar la ejecución de tales obras:

liKOl.AMKNTO DK ÜBIÍAS, SRRVICIOS Y BlfiNES MUNICIPAI.ES

En el articulo 111 debe señalarse el plazo de quince dias 
piirn que el propietario que rehúse el ofrecimiento del expro­
piante preseiite la hoja de tasación de su perito.

El iillimo párrafo del articulo 113 debe redactarse ea la si­
guiente forma; «Este podrá pedir eti todo tiempo la entrega 
iiiincdiata, con cargo al depósito constituido según el párrafo 
primero de este articulo, de la cantidad ofrecida eu la lioja de 
aprecio del cxpropimite».

Ea regla primera del articulo 117 debe modificarse eu el 
sentido de que a la cifra resultante de la capitalización, eu vez 
del 10 por 100 que, sin duda por error, señala diclio precepto, 
sólo se le agregará el 3 por lOÜ que en concepto de afección 
establece el párrafo segundo del articulo 120.

Al artículo 125 se añadirá lo siguiente: «Lo dispuesto en 
el párrafo segundo de este artículo será igualmente aplicable 
a las fincas insalubres comprendidas en un proyecto de mejora 
interior.»

En la legislación vigente de Arrendamientos de fincas urba­
nas y de desahucio, se añadirán ios siguientes artículos: «Las 
indemiiizadoties a los arrendatarios u ocupantes de locales que 
hayaji de ser objeto de expropiación a consecuencia de obras 
de reformas urbanas no serán procedentes más que para los 
arrendamientos formalizados con anterioridad a la fecha del 
acuerdo del Ayuntamiento aprobatorio del proyecto que dé 
origen a la expropiación.»

«La tramitación del desahucio, cuando se trate de fincas 
comprendidas eu un proyecto de mejora interior, se hará por 
procedimiento sumario, que habrá de resolverse en el plazo 
máximo de dos meses, en cuyo plazo, improrrogable, quedará 
la finca totalmente deshabitada.»

Con lo que se levantó la sesión, siendo las once y veinte 
minutos de la mañana.

S E C R E T A R I A

Subastas y concurso pendientes en el dia de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración

DÍA
de \ti subasta 
o concurso OBJËTU DE LOS MISMOS PESETAS

29 oC'líbre
SUBASTAS

Derribo y aprovechamiento de ios ma-
feriales de la casa número ]9 de la 
calle de Concepción Arenal.—Pre­
cio tipo.............................................. 5.000

30 Suministro, durante dos años, de píen-
sos para el racionamiento del ganado 
de los distintos servicios municipa­
les.—Importe anual calculado... . 3C0.O'’0

31 Obras de reforma y ampliación en el
Mercado y Matadero de Aves,--Pre-
cío tipo............................................... 89.401,63

13 nüvbre. Suministro de cemento portland arti-
ficial con destino a todos los servi­
cios y dependencias municipales, du­
rante dos años.—Importe anual cal­
culado................................................. 88.000

14 Derribo y aprovechamiento de los ma-
teníales de los pabellones, cobertizos 
y armados de madera exisientesen 
el antiguíí atadero de la Puerta de 
Toledo.—Precio tipo........................ 23 500

ISnovbre.
CONCURSO

Suministro, durante un año, de cáma-
ras y cubiertas para los automó­
viles municipales.—Plazo de admi­
sión de proposiciones: treinta díaá 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el animcio en la Ga-
ce a de Madrid y terminarán en la fe­
cha que al margen se indica.—Im­
porte calculado................................. 125.C00

19 octubre

l*ítra recíamaciiutea fjor ilifíE hábiUs, 
í}tiií erttüiewan a contfirsédesdeel siguiente 
al en que a fia reten et asuíiicio en el Boletín 
Oficial de la t r̂oolncia 1/ terminan en In fe­

cha a ne at rnargén te expresa:
Enaieiiación de uu lote de siete sola-

res procedentes del derribo del an­
tiguo Hospicio.—Importe total....... 831.963,65

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa número 1 de la 
calle de Alburqaerque y 24 de la del
Cardenal Cisneros.—Precio tipo... 5.000

Ayuncamiento de Madrid
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S U B A S T A S
La Comisión Gestora Municipal ha acordado, en sesión de tí 

de agosto último, anunciar subasta pública para contratar el su­
ministro de cemento portiand artificial con destino a todos los 
servicios y dependencias municipales del Interior, Ensanche y Ex­
trarradio de esta capital, durante dos afios, con sujeción a los plie­
gos de condiciones redactados al efecto y por el importe anual 
calculado de 8S.0C0 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 4,400 pesetas 
en ia Caja general de Depósitos o en la Depositaria Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la defini­
tiva de 8.800 pesetas, que le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 13 de noviembre de 1935, a las 
doce, en ia primera Casa Consistorial, plaza de la Villa,4 (Salón de 
Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o 
del Tenienie Alcaide en quien al efecto delegue, con las formali­
dades establecidas en ei articulo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de .Al­
caldía de ios distritos de la Inclusa y Latina, en los días hábiles, 
desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en 
la Gaceta de Madrid liasta el anterior al en que ha de verificarse, 
durante las horas de diez de la mañana a una de !a tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
d(as no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe eti la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 de 
junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho ai rematante 
con cargo a los respectivos presupuestos de gastos del Interior y 
del Ensanche,

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma recluímadón alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 8 de octubre de 1935,—El Secretario, M. B erdejü.Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel timbrado del Bstudo de la clase y al 
presentarse llevar escrito en e! sobre lo siguiente: Proposición para op­
tar a ia subasta de suministro de cemento porttand artificiai con destino 
a todos ios sercicios y  dependencias manicipates);

D. que vive enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar el suministro de cemento port­
land artificia! con destino a todos ios servicios y dependencias 
municipales del Interior, Ensanche y Extrarradio de esia capital, 
durante dos años, anunciada en ia Gaceta de Madrid y en el Bo­

' letín O fidai de la provincia en los días ... y ... de... de 193.,., con­
forme en nn todo con las mismas se compromete a tomar a su car­
go dicho suministro con estricta sujeción a ellas. (Aquí la propo­
sición en esta forma: por el precio tipo, o con la baja de —tanto 
por ciento, en letra— en el precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en la.s obras por jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta 
creada por real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid, ... de ... de 193...
{Firma del proponente.)

La Comisión Gestora Municipa! ba acordado, en sesión de 20 
de septiembre próximo pasado, anunciar suba.sta pública para 
contratar las obras de derribo y aprovechamiento de los materia­
les de los pabellones, cobertizos y armados de madera existentes 
en ei antiguo Matadero de la Puerta de Toledo, con sujeción a 
los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el precio tipo 
de 23.500 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamenie como fianza provisional la cantidad de 1.175 pese­
tas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal, acompañando a ios respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la 
definitiva de 4.250 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificadón correspondiente.

La subasta se verificará el día 14 de noviembre de 1935. a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excetentisimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para le misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos de Palac o y 1 hiiversidad, en los días hábi­
les, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín Oficial de ia provincia basta el anterior al en que 
ha de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a mía 
de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos u 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna In obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 de 
jimio de 1902,

El importe total de esta subasta será satisfecho por el rema­
tante, dentro de los diez días siguientes a aquel en que se le co­
munique la adjudicación definitiva, a los fondos municipales.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articuio 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se formuló contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 14 de octubre de 1935, El Secretario, M. Biírdejo.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel tinibrndo del Esladu de la clase (I.*, y «1 

presentarse llevnr escrito en el sobre lo Bigiiiente: Proposición para optar 
a la subasta de derribo y aprovechamiento de tos mate dates de tos pttbetto- 
nes, cobertizos y  armados de madera e.vtstentes en et antiguo Matadero 
de la Puerta de Toledo):

D......que vive .,,, enterado de las condiduiies de la subasta
en pública licitación para coniratar e! derribo y aprovecliamiento 
de ios materiales de los pabellones, cobertizos y armados de ma­
dera existentes en el antiguo Matadero de la Puerta de Toledo, 
anunciada en el Botetín Oficial de la provincia del día ... de ... 
de 193..., conforme en un todo con las mismas se compromete a 
tomar a su cargo dicho derribo con estricta sujeción a ellas. (Aquí 
la proposición en esta forma: por el precio tipo, o con el aumento 
de —tanto por cíenlo, en letra— en el pi ecio tipo.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimos 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jomada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta creada 
por real orden de 26 de marzo de 1929,

Madrid,... de ... de 193,,.
(Firma del proponeníe.)
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CONCURSO

La Comisión Gestora Municipal, en sesión de 9 de agosto ul' 
timo, acordó anunciar concurso publico para contratar el suminis­
tro, durante un abo. de cámaras'y cubiertas para loe automóviles 
iminídphles, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados 
al efecto y por el importe calciiiado de l25.fX0 pesetas,

El pla>;o del concurso es el de treinta días liábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el sígnieiite a aquel en que apa­
rezca el ainmcio en la Gaceta de Madrid, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de 
la tarde, en el Negociado de Subastas de ia Secretaria y en las 
Tenencias de Alcaldía de los distritos de la Inclusa y Latina, cuyas 
proposiciones deberán estar extendidas en papel de la clase 6,", 
en pliegos cerrados y lucrados, y acompañadas poi separado del 
resguardo que acredite haber consignado en !a Caja general de 
Depósitos o en la Depositarlo Municipal la cantidad de 6.'¿50 pese­
tas en concepto de depósito provisional, reintegrado con los sellos 
iminicipales e-spedaíea de subastas, a razón de 15 pesetas por cada 
neo o fracción de ellas, durante los expresados días y lloras que 
comprende el plazo del concurso y en los sitios antes mencio­
nados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los ntencionados días y horas, en el 
Negociado de Subastas de) excelentísimo Ayuntamiento,

Los lidiadores declurarán en sus proposiciones Ins renumera- 
cíones mínimas que habrán de percibir ios obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por lloras extraordinarias,

Asimismo vienen obligados los üdtadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1007.

Terminado el plazo del concurso se procederá al dia siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarái), en unión del expediente, a estudio de la Comisión de 
Acopios, a tenor de lo determinado en la condición I‘2 del p.íego de 
Ins económico-administra ti vas.

El rematante constituirá en la Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el ciimpliiiiienlo del 
compromiso contraído, la cuntiilad de I2,5i0 pesetas, que le será 
ileviielta n la terminación del contrato, previa la certificación co­
rrespondiente,

'l’odoB cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se aimucia al público para su conocimiento,
Madrid, 8 de octubre de 1935.—E! Secretario, M. Berubjo.

A N U N C I O S
La Cotiiisióti Gestora Municipal, en sesión de 4 del actual, lia 

acordado iidquírir 40.ÜÜU plantas de boj con destino a la construc­
ción de los jardines de Sabatini. I.os pliegos de condiciones que 
regidiirán estii adquisición se liallarán expuestos td público, de 
diez a una de la inai'iima, cu el Servicio de Acoplos (calle de Mén­
dez Alvaro, final), durante el plazo de diez días, contados a par­
tir di I sigidente al en qae se publique este amiiido en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Madi id, lü lie octubre de 1935,—El Secretario, M. Behdejo.

Con foL'lia 9 del actuiil, el excelentisimo señor Alcalde Bresi- 
deiite lia tenido a bien dictor el siguiente decreto;

iiBor haber surgido dudas respecto a la nplicadóii del decreto 
dictado por esta Alcaldia Bresidendn en 18 de junio último, rela­
tivo u lu Formulizadóii de las quejas o aspiraciones de los fimcio- 
uariosi vengo en adarar dicha disposición en el sentido de que 
todas las solicitudes que se forumleii por ¡os empleados y obreros 
de este Ayuntamiento, cualquiera que sea su dase y categoría, 
liabrún de estar suscritas por los propios interesados, y en su 
consecueiida no se tramitarán las instancias que a nombre de 
los servidores municipales formulen las AsDclactoues. Agrupa- 
dones, etc., cualquiera que sea su dase.»

Lo que se  hace publico en el Boletís o e l  Avunta.weuto d e  
Maorid para conocimiento de todos los funcionarios de esta Cor­
poración municipal, a fin de que cuiden de cumplir con toda es­
crupulosidad lo dispuesto en el transcrito decreto de S. E, 

Madrid, 14 de octubre de 1035.—E! Secretario, M. Berdejo.

I,a Comisión Gestora Municipal ha acordado, en sesión de 4 
del actual, aprobar ¡os pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar el derribo y aprovechamiento de 
los materiales de la casa número 1 de la calle de Alburquerque y 
24 de la del Cardenal Cisneros.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuuíamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de ¡a 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en e! Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrún presentarse cuantas redamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez dius antes mencionados no liabrá ya lugar a redamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten.

Lo que se aminda ai público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 14 de octubre de 1935.—El Secretario, M, Berdejo.

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretarla, por término de quince dias hábiles, contados desde el 
BÍgnlente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo muñid- 
pal, fecha 11 del actual, por virtud de! cual se suplementa en pe­
setas 22.441 el concepto 19 del presupuesto de gastos del Interior, 
mediante transferencia de esta suma del concepto 383 del mismo 
presupuesto, destinándose aquella cantidad al abono de jornales 
a varios obreros municipales repuestos en sus cargos por decre­
to de la Alcaldia Presidencia de 31 de diciembre de 1934.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 14 de octubre de 1935.—El Secretario, M. B erdejo,

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por término de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
fecha 4 del actual, por virtud del cual se suplementa en lO.COO pe­
setas el crédito consignado en el concepto 312 de! vigente presu­
puesto de gastos del Interior, mediante transferencia de esta can­
tidad del concepto 60 del mismo preiapnesto.

Lo que se amiticia ai público para su conocimiento,
Madrid, 15 de octubre de 1935,—El Secretario, M. Berdejo.

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretarla, por término de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
fedia 1) del actual, por virtud del cual se suplementa en 75.000 pe­
setas el concepto 299, figurado en el capitulo X, artículo ¡.“ del 
vigente presupuesto de gastos del Interior, mediante transferen­
cia del concepto 278 del mismo presupuesto, destinándose aquella 
cantidad a ia calefacción y limpieza de los Grupos escolares na­
cionales liasla fin del vigente ejercicio.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 16 de octubre de 1935. —El Secretario, M. Berdejo.

Eri cumplimiento de lo que preceptúa el nrtfcato 12 del regla­
mento de Hacienda municipal de 23 de agosto de 1924, queda

(■amie. de
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expuesto al público eo la Sección de Ensanche de esta Secreta* 
ría, durante el plazo de quince dias hábiles, contados desde el si­
guiente al en que se publique este anuncio en el Bul: Un Oficial 
de la provincia, el expediente, en el que ha recaído un acuerdo de 
la Comisión Gestora Municipal, fecha 4 de! actual, en virtud del 
cual se suplenienta en la cantidad de 11.755,38 pesetas el concep­
to 9,® del capítulo II del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931, y en 5.781 ,< 9 pesetas el concepto 18, subconcepto 5.“ del 
capítulo III del indicado presupuesto, obteniéndose las menciona­
das cantidades por transferencia del concepto 12 del capítulo III 
del presupuesto referido, con el fin de dotar con las cantidades 
SLificientes aquellos conceptos para poder llevar a efecto la ejecu­
ción de las obras de Bliimbrado en las callea de Maldonado, entre 
las de Serrano y Velazquez, Sagasti, Alenza y Vicente Perea.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 16 de octubre de 1935. —El Secretario, M . B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D, Rafael Ramos 
proyecta estabLcer una imprenta e instalar un electromotor de 
0,50 caballos de fuerza en la casa número 22 de la calle de Vinato.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madiid, 30 de agosto de 1935.—E! Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Ramiro Morán 
proyecta ta ampliación de café-bar con cafetera en la casa núme­
ro 5 de la calle del Duque de Alba.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha amplia­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante

el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, io que estimen conveniente.

.Madrid, 30 de agosto de 1935 — El Secretorio, M. Berdejo.

BIBLIOTECAS CIRCULANTES

SerDicios prestados en el mes de septiembre de 1935

B l B l .  l O T E C A S

Literaria.......................................... ., ..

Número
de

l e c t o r e s

1.774

V'olúmenes
servidos

1 770
Musical............................ . . 1 270 270
Parque de Madrid.......... .. 1 409 409
Idem del O este............... . . , 160 160
Idem Zoológico............... . . | 158 l.'-'S
Infantil.............................. .. 95i 953
G aldós............................ .. 925 9i5

T otal . . . 4,649 4.645

Tarjetas nuevas: Literaria, 50; Musical, 8,—Total, 58.

LICENt:iAS EXF’EDIDAS

Por l a  S ección 2.° (Fo m k m io )

Reformas: Eduardo Dato, 33; Vicente Blasco Iháflez, 40; Hile­
ras, 16; Mayor, 16; Montera, 8 y 21, y Alcalá, 2 y 4.

Revocos: Plazo de los Ministerios, 11; Mendizábal, 25 y 27; 
callejón de Leganitos, 2; Eduardo Dato, 32; Orense, 87, y Ti­
ziano, 33.

Ampliación: Beire, 18.
Muro de cerramiento; Pamploiiu, 11,

I N T E R V E N C I O N

Coligación en Bolsa de los ualores municipales durante los días que se expresan

Anterior Bis 7 Día 8 DIh B Ola 10
■

nil) 11 Dia 19

125 % 125 125 12.3 » lb

98 9S » 98 TA »

91,50 91,50 » 91,2.5 91,25 91 b

91,fi0 91,50 A 91,23 yt b

97 97 97,50 98 98 98 b

98 98 98,50 93 ,50 > 98,50 b

90.75 > » 90,75 90 ,50 90 »

99,60 99.75 100 100 100 100 1

99 ,50 99,75 100 100 100 100 »

99 ,50 99,75 100 100 100 100 È

99 39,75 100 100 100 100 b

99 99,75 100 100 100 100 b

99 99,75 100 too 100 100 >

Empréstito de latlb,— Obligaciones de 16(J peaetai, ui
3 por 100................... .............................................................

Expropiaciones en ei Interior (de 1909).—Obligaciones de
500 peseías, al 5 por 10(1......................................................

Empréstito de 1914.- Obligaciones de 5U0 peseiaa. ai
5 por 100................................................................................

Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas, ai
5 por 100................................................................................

Empréstito de 1923. — Obligaciones de SOü pesetas, al
5.50 por 100............................ .................... ..........................

Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, al
5.50 por 100...........................................................................

Empréstito de 1929-— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por 100.................................................................................

Empréstito de 1931. — Obligaciones de 500 pesetas, se­
rie A, al 5,50 por 100............................................................

Empréstito de 1931.—Obligaciones de 2.500 pesetas, se­
rie B, ai 5,50 por 100............................................ ...............

Empréstito de 19.31.—Obligaciones de 5.000 pesetas, se­
rie C, al 5,50 por 100....................................................

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de
500 pesetas, serie A, a! 5,50 por 100...................................

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de
2.500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100................................

Obligaciones de! Ensanche de 1931. — Obligaciones de 
5.000 pesetas, serie C, ai 5,50 por 100........................
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Ingresos y pagos realizados por cuenta del presupuesto de 1935 

I N ti lí R S O S

C A B I T U \. í) S

— ItenlHB..................... .........................................................
—AproverlmmieittoR de bierje« ctmiiinMlfíH.............................

Si(bveitrií)rjeH ........................................................................
—Servidos miitilclpHlfjtHdoíi.....................................................
—Rveutimlee y extraordinarios...............................................
— Arbitrios cotí fines no fÍBCHles....................... , ., ,

CoiiiriltiiHtines espednies..............................  .................
Derecitüs y tusas.....................................................................

-C uotas, recargos y naritcipactones en tributos raciotiales
—Imposicidn tiiimicipiií...................................... ........................
—Muitns......................................................................................
-Míinconiiinidtsíles....................................................................
—Ratidaítes menores..................................................................
--Agriintidóti íorrosa dei Municipio.......................................

lícBiiita«...................................................................................

Reeiiitns incorporados..........................................
S um os ..............  , .

Infresos por reititegros de cantidades Übradas.
'i'o't Al. UK INUIieSÜB .

INGRESOS FORMALiZADOS
1 Crédltoi; 

preBMpMCRtos

f'HitUiftS

Mhríh el 5 
de octubre de 1935

Del a al t í  
de octubre de 1935

^esetíi^

Total basta el 12 
de octubre de 1933

Ftfseías

4 3 L I9 2 .e s 167.523,40 1,5.959,26 183.482,66
.3,544 600 643.718 295,50 044.013,50

* »
4

2.918.634,09 2.348.458,47 56,21 2 .343,514,68
y* »

280.000 129.999,96 129.999,96
24 008.516,92 15.421,437,76 971.452,33 ¡6 .392.890 09
22 .576.545,61 15.019.533,35 96 15.019.629,35
41.650,000 26.498.802,46 591.324,63 27.090.127,06

526.000 237.080,02 4.990 212 ,670 ,02
í 1f » S
i :o T> »
t> í 10 %

» 0 %

96.535.509,,30 60.437.153,42 1.584,173,90 62,021.327,32
11,912,013 8 ,0 )8 .9 0 3 ,8 6 10,097,31 8 .069.001,17

i 08 .447.522,30 68,496.057,28 1.594.271,21 70.090.328,49
» 692,236,9.1 . 101,75 692.348,70

108.447.522,30 69.188.294,23 1.594.372,96 70.782.677,19

P A G O S

C A P I T U L O S

I.* ttliligadoiies geiu'raies............. .
2° - líepresentadiiii miinidptil..........
3,“ VigI iancia y seguridud............... .
L®—Policio nrltaiia y rural.................
5."—Recfliuiaddn................................
ñ.“—Personal y nmieriiil de oficinas.
7. “—Saiiibtidad e Mií;i''tie.
8. “ lieiieficeiicla.-
9. " - Asistencia social

10.“ -Inslnicddn púlillca.
11 .“ — Obras piíbllcn».
12. “ —Montes.
13. “—Foiiienlo de loa intereses coaianales.
14. “—Mancomunidades.. 
ir>.“—Enlklades menores.
16. “—Agrupación íor/osu del Municipio.
17. " Imin evislOB.
18. “ líesiillas.

Kesultns incorporadas.
Sum as ..........

Pagos por devolndones de ingresos.......
Total oh uAaos.

ingresos formalizados, .................. ,
Idem devueltos....... .......................
Pagos realizados... 
Idem reintegrados

Crt^ÜUuH Alie raciones 

Aumentas

Pesetas

P A G O S  E f E O l J T A O O S

Hasta el S 
de octubre de 1935

Pesetas

Del 6 al 12 
de octubre de 1835

Pesetas

Total hasta el 12 
de octubre de 1935

Pesetas

28,592.591,17 16.921,294,94 31 .597,16 16.952.892,10
¡32.250 93.459,94 93.459,94

6.644.893,75 4 .820.734,78 4 .820.734,78
14.962,157,60 4.866.054,51 74.155,55 4.940.810,06
2 .498.632,50 1.908 953,37 » 1.908.95,3,37
7.939.885,87 5 .547.042.14 6.363,45 5 .553.410,59
8 ,139.162,75 5 ,360.160,16 5 .360 .160 ,16
6 .763,852,55 4.255.889,02 66 ,319,65 4 .322.208,67
2,847.558,58 1.275.548,45 1.275.548,45
6„310..322,40 4.329.481.71 26 .637,08 4 .356.118,79

)0.853.757,81 6 .738.815.35 6.738.815,35
500 :& 375 375

445.000 385.000 385.000•» » »

400.000 212,319,14 530.131,75 64.615 594.746,75
» » a

96,530..564,98 212.319,14 57.033.541,12 269,692,89 57.303,2.14,01
14.408.013 10.708.362,14 23.938 10.732.300,14

110.998.577,98 212.319,14 67.741.903,26 293 630,89 68.035.534,15» 443.507,41 14.602,06 458,109,47
110.998.577,98 212.319,14 68.185.410,67 308.232,95 68.493.643,62

b a l a n c e

PESETAS

70.090 .328 ,49
458,109,47

68.035.534,15
692.348,70

Existencia en Depositaría.

PESETAS

69.632.219,02

67.343.185,45

2 .289.033,57

Ayuntam iento de Madrid
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E N S A N C H E

ingresos y pa^os penficadns por cuenta de! presupuesto de ¡935

! N G lí E S O ÍS

C  A P  I T U 1. O  S

1. ”—Rentas............................................................................
2. “—Aprovedianiiento de bienes conmimles...................
3. ®— S ub ven c io re e ..........................................................................
4. ®—Eventuales e imprevistos...........................................
5. ®—Contribuciones especiales..........................................
8.®—Cuotas, recarRoa y participaciones en tributos nacionales,
7. “—Multas........................................... .................................
8. “—Resaltas..........................................................................

Ingresos por reintegro ite cantidades libradas,.

T o t a l

C ré d ito s

presupuestos

Rússtas

1-000
351.800

M
18 500 000 

2.985 000
21 837.800

í)

21.837,800

INGRESOS FüRM ALlZAnOS

Hflsta el e 
de octubre de 1335

/.*esefní

5.950
»
a

431.183,40
a

10.387.007,11
223,56

15.273.288,73
26.097.652,80

2,090,20

26.099.743

Del T si 13 
de octubre de 18.15

Pesetas

N
»

19.810
■>
»
a
»

19.840
»

19.840

Total hasta el 13 
de octubre de 1933

Pesetas

5.950
»

451.023,43
»

10.387.007,11
223,56

15.273.288,73
26.117.492,80 

_ 2,090,20

26.119.583

P A G O S

C  A P  ( 1 U l, ü  S

1. “—Obligaciones generales.
2. ®—Policía urbana y ru ra l,.
3. “—Gastos fie recaudación.
1.“-—Personal y tniiterial de oficinas .
5,®—Asistencia social..................... .
S.®~Obras públicas..........................
7. ®—Imprevistos.....................
8. “—Resultas..........................

Pagos por devoluciones de ingresos,.

T otal,

Créditos

flutorizedog

t^eseias

1070K605 
2.024.976,21 

993-000 
1.233.810 

350.000 
5 922 537,50 

91 764

21.317.692,71
»

21.317.692,71

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 6 
de octubre de 1933

Pesetas

7.439.459,71
1.674.247,36

801,203,72
8.52.(64,76
153.863,75

3.586.731,49
10.541,68

4.279.603,18
18.797.715,65

300

18.798.015,65

be) 7 di 13 
de octubre de 1933

Pesetas

39.182,20
8.867
1.750

105,89
■»

433.294,80
»

' B

483.199,89
B

483.199,89

Total hasta ci 13 
de octubre de 1933

Pesetas

7.478.641,91
1.683.114,36

802.953,72
852.170,65
153.863,75

4.020.026,29
10.541,68

4.279.603,18
19.280.915,54

300

19.281.215,54

B A L A N C E

ItigreauB fo rm a l iz a d u s ...............
Idem devueltos............................

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados.

Bxistencla en Depositarla,

PESETAS

26.117,492,80
300

19.280.915,54
2.090,20

PESETAS

26.117.192,80

19.278.825,34
6.838.367,46

Madrid, 14 de octubre de 1935.—El Interventor municipal, liamiro Díaz Sobrado.
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OBRAS MUMICIPALES

V Í A S  P Ü B  L I G A S

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante tos dias 
del 29 de septiembre ai 3 de octubre de 1935

Achkas

Conservación: Capitán Salazar Martínez, Encomienda, giorie- 
til (le Atocha, Baitén, plaza de la Encarnación, Joaquín Marín 
López, Corredera Baja de San Pablo, Hartzenbiiadi, Alejandro 
Lucas, Casa de Campo, Cuesta de los Ciegos, Necrópolis, nue­
va Plaza de Toros y tapado de calas y obras especiales de can­
tería.

EMf’KriKrtiios

ííecoletos, José Calvo, Topete, Sagasta, San Andrés, Marín 
Ignacio, Carolinas, Méjico y Conchas.

Madrid, 6 de octubre de 1935,—El Ingeniero Jefe accidental, 
Francisco Sarasola.

P O L I C I A  U R B A N A

T E N E N C I A  DE A L C A L D I A  DEL D IS T R IT O  
DE LA UNIVERSIDAD

Denuncias y Juicios celebrados en la última semana

Denuncias presentadas y motivo de las mismas:

Übras sin licencia...................................
Cuartos inlmbltabies ................................
Revoco de fncliiidas................................
Carecer de filtro para el agua ............
Tener et jabón sin envolver....................
Tener el género sin cubrir......................
Envolver loa géneros en papel impreso .
Locales faltos de limpieza......................
Repartir prospectos............... .............
Fijar carteles en las fachadas.................
Venta de géneros adulterados...............

27
)5
19
23
14
13
42
22
17
23
19

7ofíi/. 234

Juicios celebrados:

Apercibidos. 
Multados . . .  
Al apremio..

63
171
92

7’o/íi/,. 326

Importe de las multas impuestas, 1.842 pesetas.

BENEFICENCIA

CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DEL CONGRESO

CONSULTA DE ELECTROLOOfA V RADIOLOq IA

Servicios prestados durante el tercer trimestre de 1933

E L E C T R O L O a f A

Electrodiagnósticos...................................
Sesiones de corrientes galvánicas...........
Idem Id, farádicas......................................
Idem Id, deWattevíiie.............................
Idem Id. de alta frecuencia.......................
Idem fd. diatérmicas.................................
Idem Id. estáticas........................ .............
Idem de masaje vibratorio....................... .
Otras aplicaciones.....................................

T o t a l ................ ..

160
361
601
.311
451
401
107
60
91

2.543

Madrid, 30 de septiembre de 1935.—El Médico Director, R. Na­
varro Serret.

CEMENTERIOS

Inhumaciones verificadas desde el S al 14 de octubre de 1935 
y en igual período deí quinquenio anterior

CEMENTERIOS
I N H U M A C I O N E S

I93á 193t 1933 1939 1931 1930

Municipales................ 205 233 208 307 247 239
San Justo..................... 5 I 4 2 6 3
San Lorenzo............... 5 9 6 2 6 8
Santa María............. 1 3 3 1 3 3
San isidro.................... 3 4 6 3 3 3
Cripta de la Iglesia de 

la Concepción.......... » -» »
219 250 ■ 2'7 315 2F5 256

Fetos inhumados en los 
municipales.............. 18 13 .36 35 36 34

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
Pesetas

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de 
objetos en la vía pública, línea.................... 0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea............. 1

Las suscripciones se entenderán por trimestres com­
pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

Ayuntam iento de Madrid



■

$upl«aieiitD Bl ‘Boletín L*«! Ayuntsmlentt De MaOriD” , num. 2024

R E P U B L I C A  E S P A Ñ O L A AYUNTAMIENTO DE MADRID

BOLETIN DE COTIZACIONES
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Nuevo reglamento del Consorcio de la Panadería de Madrid .
( c o n t in u a c ió n )

E! represeiiíaiife de los expendedores será elegido por 
todos los dueños de despachos enclavados en el término juris­
diccional del Consorcio, previa convocatoria del organismo, 
siendo condición necesaria para tomar parte en la votación 
estar reconocido por el Consorcio como tal dueño del despa­
cho por el cual pretenda el elector emitir sufragio. El de los 
introductores lo elegirán los autorizados previamente por el 
Consorcio previa convocatoria por éste.

Art. 8.“ A l designarse por las entidades mencionadas con 
anterioridad sus representantes en el Consejo de Administra­
ción del Consorcio, nombrarán igual número de suplentes para 
sustituir a los titulares en casos de ausencia o enfermedad; 
otro tanto se hará para los representantes de los Ayuntamien­
tos y para la delegación del Ministerio.

Art. 9.“ Los cargos del Consejo de Administración serán:
Presidente, Vicepresidente, Tesorero, Contador, Gerente 

y Secretario.
La Presidencia será desempeñada, según dispone ei articu­

lo 5.", por el excelentísimo señor Gobernador civil de Madrid 
o persona en quien delegue, y la Vicepresidenda, de acuerdo 
también con el precepto indicado, por un representante del 
Ayuntamiento de Madrid.

Los cargos de Tesorero, Contador y Secretario los elegirá 
el Consejo de entre sus componentes.

Cuando se baile vacante el cargo de Gerente habrá de re­
caer necesariamente su nombramiento, que hará el Consejo 
con la necesaria aprobación del Ministerio, en persona de re­
conocida competencia en la industria, que pertenezca o haya 
pertenecido a ésta y sea o no miembro del Consejo de Admi­
nistración, con voz, pero sin voto en este último caso, y con 
voz y  voto si fuere Consejero, Si recayese la designación de 
Gerente en persona ajena a) Consejo, salvo esta diferencia 
de no poder intervenir en las votaciones, a todo otro efecto 
se considerará como miembro íntegramente del Consejo de 
Administración.,

Los demás Consejeros serán Vocales con voz y voto.
Ei Delegado del Ministerio en el Consorcio carecerá de 

voto, pero si estimase que alguno de los acuerdos adoptados 
fuera improcedente o lo creyese lesivo al interés público o con­

trario a los fines de! Consorcio, podrá suspender su ejecución, 
poniendo esta determinación inmediatamente en conocimiento 
del Ministerio para sii oportuna y definitiva resolución.

Ei Consejo de Administración nombrará una Comisión 
Gestora integrada por el Vicepresidente y cuatro Consejeros 
más, el Secretario y el Gerente para que entiendan en la tra­
mitación diaria de todos los asuntos del Consorcio y formular 
las oportunas propuestas que hayan de someterse a la aproba­
ción del pleno del Consejo, sin que esta labor se internimpa 
por la falta de asistencia de algún Gestor,

En ausencia del Presidente y dcl Vicepresidente dirigirá 
los debates del Consejo y de la Gestora el Consejero de más 
edad, supliendo el Gerente las demás funciones de estos dos 
cargos mientras dure la ausencia y no sean sustituidos sus 
titulares.

Art. 10. Corresponde al Consejo de Administración: ,
o) La dirección y gobierno del Consorcio de la Panadería 

y adoptar cuantas resoluciones estime oportunas para la mayor 
eficacia de las disposiciones oficiales que rigen este organismo.

b) Realizar el aforo de la fabricación y venta de pan en 
el térniino jurisdiccional del Consorcio, con sujeción a las nor­
mas que se establecen en este reglamento.

c) Llevar razón y cuenta exacta de la fabricación diaria, 
por clases y fábricas, y garantizar que estén a cubierto en 
todo momento las necesidades del consumo de la población.

d) Adquirir «11 nombre de sus representados las harinas 
que se precisen para la fabricación del pan sometido a tasa 
que se consuma en los términos municipales consorciados, 
bien directamente o proporcionando a las Sociedades y fabri­
cantes que deseen adquirirlas por si la autorización necesaria 
para que las autoridades gubernativas visen lasgntas indispen- 
sabfes para la circulación de dichas harinas, no piidiendo el 
fabricante alegar a ningún efecto diferencias de precio o cali­
dad en relación con lo determinado por el organismo oficial 
competente.

e) Suministrar en ¡a forma expresada a los fabricantes de 
pan y Empresas panificadoras las harinas que justificadamente 
necesiten para elaborar el pan sometido a tasa, con arreglo a 
|OS precios de adquisición, sin que por motivo ni causa alguna 
pueda conceder trato de favor a ningún fabricante o Empresa, 
los cuales gozarán en todo momento de identidad absoluta de 
deberes y derechos en cuanto afecte al régimen del Consorcio.

/ )  Librar las guias necesarias que autoricen la circulación 
de las harinas de todas clases destinadas a la fabricación del

Ayuntamiento de Madrid
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pan en e! término jurisdiccional del Consorcio, cuyos docu­
mentos habrán de someterse al visado de la autoridad guber­
nativa. El Consejo denunciará ante ésta, para su decomiso, 
las harinas de todas clases que sepa y compruebe que arriban 
o circulan por la zona consorciada sin el expresado requisito.

Expedir las oportunas gulas o credenciales, visadas 
por la autoridad competente, a favor de los introductores de 
pan en la zona consorciada, procediendo al decomiso de todo 
aquel que sea transportado sin la referida autorización,

h) Regular la fabricación de toda dase de pan que se 
elabore en el término jurisdiccional del Consorcio en cuanto 
afecte al cupo de fabricación.

/) Realizar la distribución y venta del pan de todas clases 
que se consuma en el término jurisdiccional del Consorcio, 
sufragándose los gastos que origine dicho servicio con un 
tanto por ciento proporciojial al importe de la cantidad que se 
recaude por la vento del pan elaborado por cada fabricante, 
que no excederá de) 0,2 por lüO.

El Consorcio efectuará la distribución de los suministros 
de la manera que estime más conveniente, si bien procurará 
servir a los expendedores o puestos de venta de la fábrica que 
tenga más próximo su enclavamiento, exigiendo a los fabri­
cantes el esmero y buena calidad de las distintas clases de 
pan. Podrá acordar el Consejo el cese del suministro y propo­
ner al Ministerio de que depende el cierre temporal o definiti­
vo de la fábrica a quien afectase la panificación en condiciones 
deficientes o no realizase el suministro en la cuantía corres­
pondiente a cada una de las clases de pan que venga obligado 
a producir.

Es facultad del Consejo de Administración aplicar el siste­
ma de venta y distribución directa por el organismo en total o 
en paite del término jurisdiccional del Consorcio.

/ )  Determinar los puestos o despachos en que deba reali­
zarse la venta de pan, limitándolos paulatinamente a los nece­
sarios y suficientes y practicar cuanto estime conveniente para 
evitar que se realice en otros que los autorizados por el 
oigmiisnio,

/f) Informar y proponer a la superioridad las concesiones 
de traspasos o traslados de tahonas y puestos de venta de pan, 
siempre que los nuevos locales reiíiian las condiciones regla­
mentarias, y autorizar por si los traspasos de las carreras de 
reparto fijas o eventuales, siempre que se cumplan en unos y 
otros casos los requisitos establecidos para otorgar tales auto­
rizaciones o emitir los correspondientes informes favorables, 
con arreglo al plan de conjunto de reorganización de la indus­
tria panadera y de la distribución y venta del pan.

/) Recaudar el gravamen impuesto a las distintas clases 
de pan de lujo o especialidades que se fabriquen para atender 
al abono de la compensación a las luirinas empleadas en el pan 
familiar y a los fines industriales determinados en el decreto 
de creación del Consorcio y en el de 29 de noviembre de 1928; 
los tipos de estos gravámenes serán ios siguientes:

Rara el pan de vieiia, ocho céntimos la mano de cuatro 
piezas.

Para el pan cubano, cinco céntimos la mano de cuatro 
piezas.

Para el pan francés, céiitimo y medio !a mano de cuatro 
piezas.

Habrán de entenderse como incluidos en la clasificación de 
pan cubano sus similares, catalán, francesillas y masa blanda.

Si vigentes estos tipos de gravámenes el Consejo aprecia­
ra la necesidad o conveniencia, en beneficio de los intereses 
de) vecindario, de aumentarlos, habrá de someter su acuerdo 
ea tal sentido a la aprobación del excelentísimo señor Ministro 
ramo, Auálogametjte, si e! volumen de tal compensación lo 
permitiera, el Consorcio podrá disminuir estos tipos.

m) Señalar en cuantía uniforme la cantidad que en las 
diferentes clases de pan deben percibir los expendedores y 
vendedores y el recargo para e) que se sirva a domicilio, asi 
como los requisitos que ha de reunir tal servicio, sin que el 
importe de aquél pueda ser superior a cinco céntimos en kilo­
gramo o mano en relación con e! precio de venta al pubtico 
en los despachos.

rt) Imponer ias sanciones pecuniarias que se determinan 
en este reglamento, con la facultad de poder acordar el cese 
en el suministro de harinas o de pan, o en la expedición de 
guías para su introducción, en caso de pertinaz incumplimiento 
de los acuerdos del Consejo de Administración o de morosi­
dad en el pago de gravámenes y sanciones.

ñ) Proponer at Ministerio, la cuantía de la compensación 
que proceda conceder al pan familiar, teniendo en cuenta la 
diferencia del precio de la harina con que se elabora y los 
gastos de producción en relación con el margen concedido,

o) Señalar los sueldos y gratificaciones del personal de 
inspección, administrativo, técnico y profesional, y las indem­
nizaciones, compensaciones o gastos de representación que 
eii cada caso se acuerden relativos a tos servicios o comisiones 
qne se encomienden a los miembros del Consejo de Adminis­
tración, cuyos cargos serán gratuitos, excepto los de Gerente 
y Secretario, que tendrán la remuneración que el Consejo 
acuerde.

p) Proceder a la tasación y valoración de todas las taho­
nas o fábricas consorciadas, estableciendo normas fijas para 
apreciar el valor comercial de cada kilogramo o mano de pan 
fabricado, según sus clases, prima de traspaso o expropiación, 
instalaciones industriales y de venta, nombrando para desem­
peñar este cometido las comisiones técnicas que estime con­
venientes, que deberán ser integradas por elementos del Con­
sejo de Administración o por personas ajenas al mismo, pero 
de las que necesariamente formarán parte técnicos municipales,

g) Adquirir para su clausura o caducidad, y con arreglo 
al fondo de transformación industrial, las tahonas o fábricas 
destinadas a la producción de pan, despachos y carreras dedi­
cados a la venta y servicios de introducción de pan en la zona 
jnrisdicciona! del Consorcio, ateniéndose a la tasación y valo­
ración practicadas por el Consejo, con las modificaciones justas 
y equitativas que sean consecuencia de cualquier alteración 
producida en el valor de dichos establecimientos o servicios.

r) Adoptar cuantos acuerdos estimen pertinentes para lle­
var a cumplimiento los fines de! Consorcio, establecimiento 
de servicios administrativos, de inspección, de control, etcé­
tera, etc,, tanto en la administradón del organismo como en 
lo que afecte a los fabricantes, vendedores e introductores de 
pan, en lo que se refiere a ios servicios de fabricación, venta, 
distribución e introducción, debiendo estar preparado en todo 
momento para hacerse cargo de ello, de acuerdo con las auto-

I I l e n i b 'O
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VIWI'I'A 01-: P O L I C r f A  t J I Ì l iA Is JA
Helaciòn de orecios de oenta durante ¡os días i/tte se e.rpresan

EHrKCIKS

Aceite, l i t ro .............
Aceitunas, Itilogramo 
Aguardiente, litro ... 
Alfulfa, quintal n i. , .
Alcohol, litro ...........
Algarrobas, quintal m 
Arroz, Iiilogramo . . ,
Avena, quintal m___
Azúcar, Iiilogramo.. 
Bacalao, Idem.........
Carbones:

Cok, dO kilogramos .
Mineral, Idem.........
Vegetal, Idem , , .

Carnes frescas;
Carnero, kilogrutno.
Cerdo, Idem.............
Ternera, ídem.........
Vaca primera. Idem. 
Idem segunda, ídem. 
Idem tercera, idem..

Carnes saladas:
Chorizos, ídem. . . .
Jamón, Idem...........
Tocino, ídem.........

Cebada, quintal m.......
Centeno, ídem.............
Garbanzos, kilogramo.
Harinas:

Centeno, Idem...........
Maíz, Idem...............
Trigo a) detall, Idem. 
Idem al por mayor,

quintal m................
Huevos, docena.............
Jabón, kilogramo...........
Judias, ídem..................
Leche, litro ......................
Léatelas, kilogramo.......
Leña, quintal m...............
Maíz, kilogramo.............
Manteca de vaca. Idem..
Pan:

Candeal de flor, Idem. 
Libreta, 500 gramos.,
Panecillo, pieza.........
Idem francés, ídem... 
Idem de viena, ídem.. 
Idem Id. pequeño, ídem

Paja, quinta! m ...............
Pastas sopa, kilogramo,.
Patatas, dos ídem...........
Petróreo, litro .................
Pimientos conserva, lata. 
Quesos;

De bola, kilogramo ..
De Grnyére, ídem___
Manchego, ídem,. ..
De Parma, Idem.......
Roquefort, ídem.......

Sai, ídem..........................
Salvados, quintal m .......
Sardinas:

De cuba, kiiogram o..
En aceite, lata...........

Tomates conserva, ídem. 
Trigo, quintal m .............
Vinos:

Blancos, litro .............
Tintos, ídem...............

Vinagre, ídem.................

P R E C I O S

llÍR 7 

f̂ dsebjts

I.SíJ
1
2 

18
!,50

45
0,70

■Í5
1.60
2,10

2.30
2
4

1,40

2,20
2,70

4,75 
4,40 a 
8,80 a

5,.50

nid 8

PesDlRti

1,80 a
1 a
2 a 

18
1,50

45
0,70 a 

35
1,60 a 
2,10 a

4,75 
4,40 a

8 a
7 a 
2,60

37
40

1,20 a

»
»

i a

65
2,50 a 
l a
i,40 a 
0,60 a 
1,10 a
8
0,50
6

0,33
0,10
0,13
0,!3
0,06

11
1 a 
0..35 a

0,75 a

8
11
6

10
i l
0.15 a 

30

13
16

2,30

l,2Ú

3
1,50
1,90
0,80
1,40

1,20
0,80

0,90

0,20

0,25 a 4 
0.40 a 0,a5 

60

0,60 a 
0,60 a 
0,50

0,90
0,90

1

11,60 8,80 a 11,60

2,70 a 4,10, 2,70 a
2 a 5,30 2 a
3 a 8 3 a
4,80 4,80
3,90 3,90
2 2

8 H
7 a 
2,50 

37 
40

1,20 a

65
2,50 a 
1 a 
1,40 a 
0,60 a 
1,10 a 
8
0,50
6

0,a5
0,33
0,10
0,13
0,13
0,06

II
1 a 
0,35 a

»
0,75 a

8
11
6

10
11
0,15 a 

30

»
0,25 a 
0,40 a 

60

0,60 a 
0,60 a 
0,50

4,10
5,30
8

13
16

2,30

1,20

3
1,,50
1,90
0,80
1,40

1,20
0,80

0.90

0,20

4 
O.ffi

0,90
0,90

D í b  0
2,30'
2 i

1.40

2,20
2,70

5,50

1,8] a
1 a
2 a 

18
1,50

45
0,70 a 

35
1,60 a 
2,10 a

2,30
2
4

1,40
I

2.20
2,70

4,75 ■ I
4,40 a 5,50
8.80 a n.e0|

2,70 a 4,t0
2 a 5,30
3 a ■ 8 I
4.80 
3,90 
2

8 a
7 a
2.50 

37 
40

1,20 a

»
~ »

1 a

65
2.50 a 
1 a 
!,40 a 
0,60 a 
1,10 a
5
0,50
6

9,65 
0,33 
0,10 
0,13 
9,13 
0,06 

II
1 a 
0,35 a

0,7,5 a

8 
I I
6 

10 
n
0,15 a 

30

13
16

2,30

1,20

3
1,50
1,90
0,80
1,40

1,20
0,80

0,90

0,20

a
0,25 a 
0,40 a 

60

0,60 a 
0,60 a 
0,50

4
0,95

0,90
0,90

niü 10 Din 11

PaHQlHh

1.80 a
1 a
2 a 

18
1.50 

45
0,70 a 

35 .
1,60 a 
2,10 a

4,75 
4,40 a
8.80 a

2.7Ú a
2 a
3 a
4.80 
3,90 
2

8 a 
7 a
2.50 

37 
40

1.2Ü a

1

65
2,50 a 
1 a 
1,40 a

■ 0,60 a 
1,10 a 
8
0,50
6

0,65
0,33
0,10
0,13
0,13
0,06

II
I a 
0,,35 a

»
0,75 a

8
II6
10
11
0,15 a 

30

K
0,25 a 
0,40 a 

60

2.30
2

1,40

2,20
2,70

5 „50 
11,60

4.10
5,30
8

13
16

2,.30

1,20

3 
1,50 
1,90 
0,80 
1,40

1,20
0,80

0,90

0,20

4
0,95

0,60 a 0,90 
0,60 a 0,90 
0,50

ilÍH 10
UesctHB

1.80 a
1 a
2 a 

18
1,50

45
0,70 a 

35
1,60 a 
2,10 a

2,.30
2
4

1,40

2.20
2,70

4,75 
4,40 a 5.50 
8,80 a 11.60

2,70 a
2 a
3 a 
4,80 
3,90
2

8 a
7 a
2.50 

.17 
40

1,2ü a

»
»t a

65
2.50 a
l a
1,40 a 
0,60 a 
1.10 a
8
0,50
6

0,65
0..33
0,10
0,13
0,13
0,06

n
1 a 
0,35 a 

»
0,75 8

8
11
6

!0
II
0,15 a 

30

0,2,5 a 
0,40 a 

80

4,10 
5,30 
8

13
16

2,30

,ÜÜ

3 
1,50 
1,90 
0,80 
1,40

1.20
0,80

0,90

(1,20

4
0,95

0,60 a 0,90 
0,60 a 0,90 
0,50

iuk ib

ah

1,80 a
1 a
2 a 

18
1.50

45
0,70 a 

35
1.60 a 
2,10 a

2,30
2
4

1,40

2,20
2,70

4,75
4,40 a 5,.50
8,80 a 11,60

2,70 a
2 a
3 a 
4,80 
3,90
2

8 a
7 n
2.50 

37 
40

1,20 a

»
«

I a

65
2.50 a
I a
1,40 a 
0,60 a 
1,10 a
8
0,50
6

0,65
0,33
0,10
0,13
0,13
0,06

II
I a 
0.35 a

»
0,75 a

8 
11
6

10
II
0,15 H 

.30

0,25 a 
0,40 a 

60

4,10
5..30
8

13
16

2,30

L,2Ü

3
l,.5Ü
1,90
0,80
1,40

1,20
0,80

0.90

0,20

4
0.95

0,60 a 0,90 
0,60 a 0,90 
0,50
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> 1  A  I > n : n < >  V  IV I f e t i  O A . I > < >  < ^ A T \ A . I > í > S i

!/ fjüsu <(e /í(s reses sacrificadas dui ante ios dtas ifiie se expresan

DÍAS
K R S E S (t 1 L O Q R A M í )  S

TrrMi*rH)( LjIMBf rH l.eclialKs (;er(Jiis Vuctift TeriiefNH Uniiures t.eclialen Cerdofl

131 23 fie? 88 507 74,748,9 1.22«,! 9.121,1 271,8 40.739,8
100 10 1 Sfti 28 69J 807,3 18.8.52,9 204,2 64.544,3
lis loa 811 * 230 33.213,4 0.585,1 8 388,2 23.857,1

117 1.003 « 580 79.084,4 3 . ^ 9,574 , 32.786,4 '
141 03 882 47’J 74.1'42,8 5.527,7 8.914 > 42,315,5
m 9 840 55, 447 83.748,5 26S,7 8,230,5 412,8 4].3]l,e

yl3 [ 314 8.023 IflO 2.033 416.845 18.460 61.0ffi2,7 888,8 271.571,7

Derechos deoengados

DÍA,S
Merendi» 
de aven

Qiiema^ 
ocToy 

HH Darías
Helio Ldcsclrtii

Monden- 
Silería y 
tripería

T ra n s *
partes C día aras

Secadero 
de pieles 
y cueros

Aliiiaceti
2 per 1.000 

por v e n ta  
de reses

S p a r  ion 
por v e n ts  
[le piensos

Mercado 
de Gana­

dos
T O T A L

nENEfíAL

Pesetas Pesetas l ’eselas E'eselMS Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas l^esetiis Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

7
8
9

10
11
12 
13

172.9.1
181,38
204,95

500.40 
307,85
281.40

24.5,50
ll'S
81

8Ò
70
10

7,508,75 
0 005,35 
4,’JOI ,35

8.2*1,55 
7 609.03 
e.180,75

fi8T,95 
237,40 
277,50 
208.70 
293,85 
297 ..'■>0 
535,60

2.1F0
2.909.05
1.440,03

2,.103,0S
2.307,80
1,802,35

4 815.45 
4.511,70 
1.470,65 

573
4.019,05
3.78.',7Ü
4.009

1 109,85 
84M.92 
0;i3,50 
80:1,20 
013.15 
738,95 
801,54

1

170,70 130,73 
> ,

179.80 
178.20 
42

131.80
88.80 

204,35

747.88 
701.98 
500,37 
501,70 
768,7? 
700,24 
770

17.361,23 
10.576,:O 
HS55,17 
2.45>,03 

17,436,32 
15 97,1,59 
15.072,99

1 040.85 000JSO 44.221,80 2,435,00 13 050,70 24.097,75 5.086,91 179,70 130,73 834,75 * 4.702,94 97.682,03

Nihiiexi 1/ peso de las ternetas Oblelo de contratación en el Mercaito del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante los días tpte se expresan '

N Ú M E R O P R O C E D E N C I A  Y P R E C I O S

DtA.S
J)e renes [ie  kila^rHinos ile  Castilla [)e Ih Montaha Ue Galicia De Ih Uerra De Asturias

7 408 22,224,6 3,91 a 4.06 3,37 a 4,26 2,83 a 3,48 3,26 a 3,69 3,37 a 4,28
8 0:8 ,14.069,7 3,91 a 4,87 3,39 a 1,13 2,83 a 3.58 3,22 s 3,73 3,30 a 4yi3
9 383 18,553,9 .3,91 a 4,78 3,39 a 4 2,83 a 3.39 » 3.39 a 4

a • * »
11 415 22.757.3 3,91 a 4,78 3,39 a 4 2,96 a 3.48 3.26 a 3,69 3 39 a 4
13 464 20 909,6 3,91 a 4,96 3,39 a 4 2,36 a 3,48 3,11 a 3.69 3,39 3 4
13 408 22 817,2 3,91 a 4,87 3,39 a 4 2,90 a 3,48 2,26 a 3,69 3,39 a 4

2.008 140.502,3

Precios por clases p promedios del kilogramo en canal de la carne de reses oaennas magores, lanares tj cerdlas

DLASK DK (ÌANADO

Vitíinm Mutvnt
Vhkhb ..
0 1)011 en.
Toroft.
Hiicyeíi. 
tn rilF ri)« .
Cani eros.

Leclinic» ..............
BliinC'is ilei país y

d in toa ..............
Blmieoa det pala,.
AiulHliicea............
Fxlreiiieftoa.........
Murcianos............
Mallorquines.......

Vacuilo m ayor. 
Lanar.
Cerril o ,

Din 7 Día 8 Ola 0 Día 10 Día 11 Üla 12 Ota 13
. - - — . — —

Pesetas Pesetas PesetHfi P^setHS Pesettìs Pesetas Pesetas

2,08 a 2.72 
2,70 a 2,74 
2,74 a 2,70 
2,,10 a 2,43 
3,35

2,08 a 2.72 
2,70 a 2,74 
2,74 a 2,70 
2.30 a 2,43 
3,33

2,68 a 2,72 
2,70 a 2.70 
2,74 a 2.76 
2,.10 a 2,43 
3,35

»
»
•

2,08 a 2,72 
2.61 a 2,70 
2,71 B 2,76 
2,30 a 2,43 
3,25

2,08 a 2,72 
2,70 a 2,81 
2,74 a 2.76 
2,30 a 2,43 
3,35

2,68 a 2,72 
2,0! a 2,70 
9,74 a 2,76 
2.10 a 2,43 
3,35

2,35 ’ 2,35 2,35 ’  
>

■
»

2,35 2 .^ 9,35

»

2.18 ’
2.18
2.48 H 2,53 
2,28

•

2,23 ’
2 23
2.53 a 2,68 
2,33

>

2,23 ’
2 23
2!53 a 2,68 
2,33

k

1
»
1
»

2.23 ’
2.23
2.33 a 2,58
2.33

»

2.23 ’
2.23
2,53 a 2,58 
2,33

2,23 ’
2 23
9;53 a 2,58 
2,33

P R O M E D I O S  D [ A R I O S

2,65
4.34

2,05 2,83
T

>

•

2.65
*

2,83
k
k

2,04
>
>
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